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Auto

Folio

DE CREDITO NT

010034041001
Auto aprueba liquidación

004462005

20/01/2022JOSE LUIS BAQUEROBANCO COLMENA S.AEjecutivo con Título 

Hipotecario

REPONE, OFICIOS 092 Y 093 NT

010034041001
Auto decide recurso

007072009

20/01/2022YOLANDA PELAEZ HURTADOOCTAVIO RAMIREZ MAYORGAEjecutivo Singular

RECONOCER PERSONERIA ABOGADO JOSE 

LUIS AVILA FORERO,  ACEPTAR RENUNCIA 

ABOGADO JOSE LUIS AVILA FORERO, 

ABSTIENE PERSONERIA ABOGADA ANGELA 

PATRICIA ESPAÑA MEDINA , y

010034041001
Auto resuelve renuncia poder

000032017

20/01/2022CRISTIAN LEONARDO BECERRA 

BUSTAMANTE

BANCO POPULAR S.AEjecutivo Singular

Reconoce personería a la abogada demandada 

Helena Rosa Polania Cerón. H.

010034041001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

000062017

20/01/2022RICARDO ZUÑIGA BONILLAFONDO NACIONAL DE AHORROEjecutivo con Título 

Hipotecario

MODIFICA IQUDIACION DE CREDITO NT

010034041001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

002982017

20/01/2022JOSE FREDY OLNMOS MELO Y OTROBERTHA MARIA RODRIGUEZ RIVERAEjecutivo Singular

Auto aprueba liquidación del crédito y da por 

terminado el proceso por pago total. Oficio Nro. 

904. DO.

010034041001
Auto termina proceso por Pago

004352018

20/01/2022CLARA EUGENIA PEÑA PERDOMOCOOPCREDIFACILEjecutivo Singular

OFICIO 074  NT

010034041001
Auto decreta medida cautelar

004912018

20/01/2022CARVAJAL MLC SAS.GARCIA SOLANO Y COMPAÑIA 

S.A.S.

Ejecutivo Singular

Y MODIFICA LIQUIDACION DE CREDITO NT

010034041001
Auto aprueba liquidación de costas

005192018

20/01/2022DAMIAN CERQUERA LOPEZBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

Curador de los herederos indeterminados Abogado 

Israel Cristina Vargara Gallego. Oficio Nro. 0071. H.

010034041001
Auto Designa Curador Ad Litem

007392018

20/01/2022LUZ SRELLA MEJIA CARDONABANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular

ACEPTAR RENUNCIA AL ABOGADO PARTE 

DEMANDANTE ROGER VERU DIAZ  Y 

RECONOCER PERSONERIA AL ABOGADO 

PARTE DEMANDANTE HENRY GONZALEZ 

VILLANEDA. y 

010234041001
Auto resuelve renuncia poder

008312015

20/01/2022SUJEY VASQUEZ MENDOZA Y OTROFELIX TRUJILLO FALLA SUCESORES 

LTDA.

Ejecutivo Singular

Auto nombra nuevo curador - abogado Jesús María 

VArgas Cadena. Oficio Nro. 0072.

010234041001
Auto Designa Curador Ad Litem

002562016

20/01/2022INGRID PATRICIA SANCHEZ FARFAN 

Y OTRO

CAJA COOPERATIVA PETROLERA 

COOPETROL

Ejecutivo Singular

Para el día 08 de marzo de 2022 a las 08:30 de la 

mañana. DO.

010234041001
Auto Fija Fecha Remate Bienes

003962016

20/01/2022ERMINSO POLANIA CORREA Y OTROBANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

Para el día 16-02-2022 a las 08:30 AM. DO.

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

001692019

20/01/2022SILVIA CORTES SALAS Y OTRODANIEL PEREZ LOSADAEjecutivo Singular
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Folio

(AM)

007894141001
Auto 440 CGP

001702019

20/01/2022TRANCITO DIAZCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto Corre Traslado Excepciones Ejecutivo

004962019

20/01/2022PABLO ANDRES CASTRO VARGASALDEMAR CORDOBA RDRIGUEZEjecutivo Singular

H.

007894141001
Auto termina proceso por Pago

005012019

20/01/2022LA PREVISORA  S.A. COMPAÑIA DE 

SEGUROS

CLINICA DE FRACTURAS Y 

ORTOPEDIA LTDA.

Ejecutivo Singular

Para el día 23-02-2022 a las 08:30 AM. DO.

007894141001
Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

006582019

20/01/2022MARIA ENITH GARCIA OLIVEROSAUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A.Ejecutivo con Título 

Prendario

Auto aprueba liquidación del crédito y costas. H.

007894141001
Auto aprueba liquidación

006692019

20/01/2022ROOGER DAMIAN VILLALOBOS 

MOLANO

CLAUDIA LILIANA VARGAS MORAEjecutivo Singular

Oficio Nro. 0061 - 0062. H.

007894141001
Auto termina proceso por Desistimiento Tacito

007982019

20/01/2022LIDA YURANY IMBACHI CALDERONGLORIA ELSA VIDARTE CLAROSEjecutivo Singular

Pone en conocimiento de Transporte y Tránsito del 

Huila. H. 

007894141001
Auto pone en conocimiento

011142019

20/01/2022LUIS ALFREDO CORREA ZAPATABANCOMPARTIR S.A.Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 0063. DO.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

011282019

20/01/2022ANTONIO CELIS VARGASRICARDO MOSOS RAMIREZEjecutivo Singular

Auto requiere presentar actualización de la 

liquidación del crédito. H.

007894141001
Auto requiere

000712020

20/01/2022ARNULFO TRUJILLO DIAZCARLOS PEÑA PINOEjecutivo Singular

POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION (AM)

007894141001
Auto termina proceso

004222020

20/01/2022JUAN CARLOS TOVARCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

DO.

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

004972020

20/01/2022DARIO RAMIREZ GARZON Y OTRODANIEL PERDOMO CIFUENTESVerbal

Auto ordena emplazar a los demandados. DO.

007894141001
Auto ordena emplazamiento

005242020

20/01/2022ROBERT JUNIOR MEJIA ARIAS Y 

OTRO

RENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

Auto niega retención. DO.

007894141001
Auto resuelve Solicitud

005242020

20/01/2022ROBERT JUNIOR MEJIA ARIAS Y 

OTRO

RENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

Auto aprueba liquidación del crédito y costas. H.

007894141001
Auto aprueba liquidación

005912020

20/01/2022HENRY TRUJILLO GARZONBANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto pone en conocimiento

006942020

20/01/2022CARLOS MARIO VEGA VERA Y OTROBANCO COMPARTIR S.A.Ejecutivo Singular

Despacho Comisorio Nro. 004. H.

007894141001
Auto ordena comisión

007742020

20/01/2022CLAUDIA YASMIN CARDOZO BONILLA 

Y OTROS

FABIOLA MONJE PEREZVerbal

Dicta auto seguir adelante, acepta revoca poder y 

reconoce apoderado. (AM)

007894141001
Auto 440 CGP

008312020

20/01/2022LUIS FELIPE LOPEZ  DIAZFINANZAS Y AVALES FINAVAL SASEjecutivo Singular

Oficio Nro. 0076. H.

007894141001
Auto decreta retención vehículos

000322021

20/01/2022LUIS FERNANDO QUIROGA SANCHEZ 

Y OTROS

RENTAR INVERSIONES LTDAEjecutivo Singular

Despacho Comisorio Nro. 003 - Oficio Nro. 0067. H.

007894141001
Auto decreta retención vehículos

000382021

20/01/2022YESID PASTRANA  RODRIGUEZ  Y 

OTROS

INVERSIONES FINANZAS Y 

SERVICIOS DE COLOMBIA 

SAS-INFISER

Ejecutivo Singular

DEL DEMANDADO NT

007894141001
Auto ordena emplazamiento

004692021

20/01/2022ANDRES FELIPE RIVAS GOMEZCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular
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Auto

Folio

DE LA DEMANDADA NT

007894141001
Auto ordena emplazamiento

004722021

20/01/2022LINA DEL SOCORRO TRUJILLLOCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular

OFICIO 064 065 066  NT

007894141001
Auto termina proceso por Pago

005142021

20/01/2022PAULA ANDREA ESPINOSA PUENTES 

Y OTRO

COOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE

Ejecutivo Singular

Notificación Art. 301 del CGP a la parte 

demandada. H.

007894141001
Auto tiene por notificado por conducta concluyente

005432021

20/01/2022ANDRES FELIPE SALDARRIAGACOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA 

S.A.S -BANCUPO-

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 0069.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

005432021

20/01/2022ANDRES FELIPE SALDARRIAGACOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA 

S.A.S -BANCUPO-

Ejecutivo Singular

OFICIO 070 NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

008352021

20/01/2022MARIA YINETH SANCHEZ MUÑOZCONSTRUCTORA NIO SAEjecutivo Singular

POR NO SUBSANAR. DOM

007894141001
Auto rechaza demanda

009112021

20/01/2022OVIDIO SANCHEZ LEONMELQUISEDEC SANCHEZ LEONVerbal

POR NO SUBSANAR. DOM

007894141001
Auto rechaza demanda

009502021

20/01/2022MARIA EUGENIA LAMPREA OCAMPOCOLOMBIA TELECOMUNICACIONES 

S.A. E.S.P.

Ejecutivo Singular

POR NO SUBSANAR. DOM

007894141001
Auto rechaza demanda

009752021

20/01/2022FRANCI LEONOR MOTTA Y OTRACARMEN DEL PILAR MORALES 

ROJAS

Ejecutivo Singular

007894141001
Auto rechaza demanda

009812021

20/01/2022ALFONSO LOPEZ SUAREZELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

POR NO SUBSANAR . DOM

007894141001
Auto rechaza demanda

009932021

20/01/2022BLADIMIR GARCIA TRUJILLOELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

POR NO SUBSANAR.DOM

007894141001
Auto rechaza demanda

010092021

20/01/2022LUIS FERNANDO RODRIGUEZ 

ESCOBAR

LUIS EDUARDO RODRIGUEZ AYAVerbal

Y ORDENA TERMINACION  Y ARCHIVO NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

010782021

20/01/2022NYLSON JAVIER PEREZ MURILLOBANCO FINANDINA SAEjecutivo Singular

CORRIGE MANDAMIENTO NT

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

010852021

20/01/2022FERNANDO MARIA CABRERA  DIAZCOMPAÑIA FINTECH DE COLOMBIA 

S.A.S -BANCUPO-

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 0068. H.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

010922021

20/01/2022MARIA NEIFY VEGA LOZANOFINANCIERA JURISCOOP S.A.  

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 0068. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

010922021

20/01/2022MARIA NEIFY VEGA LOZANOFINANCIERA JURISCOOP S.A.  

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

011002021

20/01/2022MARIA DE LA PAZ CABRRERA LOPEZCOMFAMILIAR DEL HUILA EPSEjecutivo Singular

OFICIO  083 NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

011002021

20/01/2022MARIA DE LA PAZ CABRRERA LOPEZCOMFAMILIAR DEL HUILA EPSEjecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

011082021

20/01/2022MARIA SOLANGI CONDE GARZÓNBANCO CREDIFINANCIERA S.A.Ejecutivo Singular

OFICIO 084 Y 090  NT

007894141001
Auto decreta medida cautelar

011082021

20/01/2022MARIA SOLANGI CONDE GARZÓNBANCO CREDIFINANCIERA S.A.Ejecutivo Singular

CONCEDE 5 DIAS PARA SUBSANAR NT

007894141001
Auto inadmite demanda

011112021

20/01/2022FRANCY GIRALDO SANTOSSURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

CONCEDE 5 DIAS PARA SUBSANAR NT

007894141001
Auto inadmite demanda

011142021

20/01/2022FREDY LEONEL DUCUARA  GARCIASURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular
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Auto

Folio

PROPONE CONFLICTO DE COMPETENCIA Y 

ORDENA REMISION A CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA NT

007894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

011172021

20/01/2022ALEJANDRO GRUESO GUERREROSOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

CONCEDE 5 DIAS PARA SUBSANAR NT

007894141001
Auto inadmite demanda

011212021

20/01/2022ROSANA ROJAS DE IPUZMUNICIPIO DE NEIVA (MERCANEIVA 

)

Ejecutivo Singular

Y ORDENA ARCHIVO NT

007894141001
Auto niega mandamiento ejecutivo

011232021

20/01/2022FLOR NELLY VARGAS DE REYMUNICIPIO DE NEIVA (MERCANEIVA 

)

Ejecutivo Singular

NT

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

011252021

20/01/2022SANDRA CASTRO CARDOZOELIECER COLLAZOS ROJASEjecutivo Singular

H.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

011272021

20/01/2022AMARIS SIERRA CALDERONKAROL VIVIANA CORDOBA 

DELGADO

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 0019. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

011272021

20/01/2022AMARIS SIERRA CALDERONKAROL VIVIANA CORDOBA 

DELGADO

Ejecutivo Singular

CONCEDE 5 DIAS PARA SUBSANAR NT

007894141001
Auto inadmite demanda

011282021

20/01/2022BIBIANA MONTEALEGRE RIVERAIBET CABRERA MEDINAEjecutivo Singular

CONCEDE 5 DIAS PARA SUBSANAR NT

007894141001
Auto inadmite demanda

011302021

20/01/2022ANYULI CONSTANZA CUELLAR 

VARGAS

SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS 

LTDA.REP. DIEGO ANDRES 

SALAZAR MANRIQUE

Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

011332021

20/01/2022LUIS FERNANDO MORGADO ALMEIDACARLOS ENRIQUE BARRERA 

CUEVAS

Ejecutivo Singular

Oficio Nro. 0077 - 0078. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

011332021

20/01/2022LUIS FERNANDO MORGADO ALMEIDACARLOS ENRIQUE BARRERA 

CUEVAS

Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

011372021

20/01/2022EMERMEDICA S.A. SERVICIOS DE 

AMBULANCIA PREPAGADOS

COMPAÑIA LIDER DE 

PROFESIONALES EN SALUD SAS 

CLIPSALUD

Ejecutivo Singular

Oficio Oficio Nro. 0079. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

011372021

20/01/2022EMERMEDICA S.A. SERVICIOS DE 

AMBULANCIA PREPAGADOS

COMPAÑIA LIDER DE 

PROFESIONALES EN SALUD SAS 

CLIPSALUD

Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000032022

20/01/2022JOSE FREDY BAYONA MOLANOBANCO CREDIFINANCIERA SAEjecutivo Singular

Oficio Nro. 0080 - 0081. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

000032022

20/01/2022JOSE FREDY BAYONA MOLANOBANCO CREDIFINANCIERA SAEjecutivo Singular

H.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000082022

20/01/2022MAGDA CONSTANZA SILVA VASQUEZAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

Oficio Nro. 0082 - 0083. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

000082022

20/01/2022MAGDA CONSTANZA SILVA VASQUEZAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

Juzgado Único Promiscuo Municipal de Tarqui 

-Huila. H.

007894141001
Auto Rechaza Demanda por Competencia

000112022

20/01/2022ERIC RENE MORERA TOVARFONDO DE EMPLEADOS DE 

MEDICINA LEGAL -FEMEL

Ejecutivo Singular

H.

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000142022

20/01/2022DAVID ENRIQUE MORELO PADILLAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

Oficio Nro. 0085 - 0086. H.

007894141001
Auto decreta medida cautelar

000142022

20/01/2022DAVID ENRIQUE MORELO PADILLAAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

21/01/2022

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ

SECRETARIO



 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H.) enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCO COLMENA S.A 

DEMANDADO JOSE LUIS BAQUERO 

RADICADO 410014003 010 2005 00446  00 

 

 

Al no haber sido objetada dentro del término legal la liquidación de crédito presentada 

el 15 de octubre de 2021, se procede a impartirle APROBACIÓN a la liquidación de 

crédito, de conformidad con lo dispuesto por el art. 446 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

 
NOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

- Huila 
 

Neiva, enero veinte (20) del dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE OCTAVIO RAMÍREZ MAYORGA 

DEMANDADO YOLANDA PELÁEZ HURTADO 

RADICADO 410014003 010 2009 00707 00 

 

I. ASUNTO. 

 

Se procede a decidir lo pertinente respecto del recurso de reposición interpuesto 

por el apoderado de la parte demandante contra el  auto de 2 de septiembre de 

2021 a través del cual, éste Despacho se abstuvo de corregir el número de 

identificación de la demandada YOLANDA PELÁEZ HURTADO en el auto que 

decretó las medidas cautelares en su contra el pasado 27 de mayo de 2021.  

 

II. ANTECEDENTES. 

 

 
Mediante auto de 27 de mayo de 2021 se decretaron las medidas cautelares de 

embargo de dineros y establecimiento de comercio a nombre de la demandada 

YOLANDA PELÁEZ HURTADO, identificada con CC 1.082.803.735, librándose los 

respectivos oficios. 

 

En memorial allegado el 30 de agosto de 2021, la parte actora solicita la corrección 

del número de cédula de la demandada en las medidas cautelares decretadas, 

indicando que el correcto es el 1.082.803.635, solicitud que en auto de 2 de 

septiembre de 2021 fue negada, por cuanto revisado el expediente la letra de 

cambio fue firmada por la demandada con el número de cédula 1.082.803.735 y 

todo el proceso incluyendo demanda, mandamiento de pago, decreto de medidas 

y orden de seguir adelante la ejecución se ha manejado usando este último.   

 

Decisión contra la cual el apoderado actor, el pasado 8 de septiembre presentó 

recurso de reposición, argumentando que el número de cédula del cual solicita 

corregir pertenece a otra persona, anexando pantallazo de ADRES, 

específicamente a la señora LEIDY JOHANA MEDINA DIAZ, por lo que es necesario 

corregirlo, aunque la letra de cambio haya sido suscrita con el erróneo. 
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Surtido el respectivo término de traslado la parte ejecutada guardó silencio. 

 

III. CONSIDERACIONES. 

 

El recurso de reposición tiene como fin que el Juez o Magistrado corrija los errores 

de orden procesal en que haya incurrido al proferir una providencia, obviamente 

con las excepciones que la norma contempla.1   

 

Acorde con nuestra legislación y la doctrina existente, el recurso de reposición 

constituye un instrumento legal mediante el cual la parte interesada tiene la 

oportunidad de ejercer el derecho de controvertir una decisión, para que la 

administración previa su evaluación, la confirme, aclare o modifique o revoque 

“previo el llena de las exigencias legales establecidas para dicho efecto”. 

 

En ese sentido, la finalidad esencial del recurso de reposición es que al funcionario 

que tomó la decisión, se le dé la oportunidad para que enmiende o corrija un 

error, o los posibles errores que se hayan podido presentar en el acto por él 

expedido, en ejercicio de sus funciones (negrilla fuera del texto). 

 

Por su parte, el art. 286 CGP concede la facultad de corregir errores de alteración 

en las providencias en cualquier tiempo, cuando la parte resolutiva influyen en la 

decisión, ello con el fin de evitar que las decisiones proferidas sean en vano o no 

se pueda efectuar su cristalización. 

 

Postulado que se aplica en el presente asunto, manifestándose de entrada la 

necesidad de reponer el auto y corregir el número de identificación de la 

demandada, señora YOLANDA PELÁEZ HURTADO, puesto que a pesar de que la 

letra de cambio base de la ejecución fue suscrita por ella con el número 

1.082.803.735, lo cierto es que verificada la base de datos de la Policía Nacional 

(ver pantallazos adjuntos) ese número corresponde  una tercera persona, la señora 

LEIDY JOHANA MEDINA DIAZ y el correcto de la señora  YOLANDA PELÁEZ 

HURTADO es 1.082.803.635 

                                                           
1 “Artículo 348.- Modificado por la Ley 1395 de 2010, artículo 13. Procedencia y oportunidades. Salvo 

norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 

Magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, para que se revoquen o reformen. 
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En ese sentido, teniendo en cuenta que el presente asunto cuenta con orden de 

seguir adelante la ejecución, el Despacho en aplicación del control de legalidad 

que se debe ejercer por parte del director del proceso, debe precisarse que no 

hay necesidad de corregir la decisión el mandamiento de pago calendado el 15 

de septiembre de 2009 ni de aclarar la orden de seguir adelante la ejecución el 20 

de mayo de 2011 (art. 285CGP), pues las mismas fueron decretadas haciendo uso 

únicamente del nombre de la demandada y no de su número de cédula alterado.  

    

Debe aclararse que no hay lugar a levantamiento de medidas cautelares 

decretadas con el número de cédula incorrecto, perteneciente a la señora LEIDY 

JOHANA MEDINA DIAZ, dado que las mismas no se cristalizaron. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva 

 

IV. R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: REPONER el auto calendado el 2 de septiembre de 2021, conforme lo 

expuesto en la parte considerativa de la presente decisión, y en consecuencia, 

 

SEGUNDO: CORREGIR el  auto de 27 de mayo de 2021, el cual quedará así:  

 

“1.DECRETAR el Embargo y Retención de las sumas de dineros depositados en 

cuentas de Corrientes, de Ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero 

que posea la demandada  YOLANDA PELAEZ HURTADO  con CC 1.082.803.635, 

en las entidades bancarias tales como:  

BANCOLOMBIA, BANCO BCSC, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

COLPATRIA, BANCO POPULAR, BANCO AV-VILLAS, BANCOOMEVA, BANCO 

PICHINCHA, BANCO SUDAMERIS, COOPERATIVA ULTRAHUILCA, COOPERATIVA 

COFACENEIVA, COOPERATIVA COONFIE Y COOPERATIVA COFISAM 

- Ofíciese a la citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la 

suma de OCHO MILLONES DE PESOS ($8.000.000.oo M/Cte). 

Se exhorta al destinatario a dar cumplimiento a la orden aquí impartida 

comunicada por el secretario o el servidor que haga sus veces, en los términos del 

art. 11 del Decreto 806 de 2020 que prevé la presunción de autenticidad de las 
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comunicaciones, oficios y despachos comisorios que se surtan a través de mensaje 

de datos, siempre que provengan del correo electrónico 

jcmpal10nva@notificacionesrj.gov.co; lo anterior so pena de dar aplicación a las 

sanciones descritas en el parágrafo 2 del art. 593 CGP. 

2. DECRETAR el registro y embargo posterior secuestro del establecimiento de 

comercio denominado ESSENCIAL COLOMBIA, con número de matrícula 333057, 

denunciado como de propiedad de la demandada  YOLANDA PELAEZ 

HURTADO  con CC 1.082.803.635. Líbrese el oficio respectivo a la Cámara de 

Comercio de esta ciudad.” 

TERCERO: INDICAR que el número de identificación correcto de la demandada 

YOLANDA PELAEZ HURTADO  es CC 1.082.803.635. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

NOM 
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Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

Neiva, Huila, Veinte (20) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR     

Demandante: BANCO POPULAR SA  

       Demandado:  CRISTIAN LEONARDO BECERRA  

                              BUSTAMANTE                      

Radicación: 41-001-40-03-010-2017-00003 00 
 

 

Evidenciando el memorial que antecede el despacho dispone 

 

 
PRIMERO: Reconocer personería al abogado  JOSE LUIS 
AVILA FORERO como Apoderado de la parte  demandante, 
identificado con Cédula de Ciudadanía  No. 14.137.226 de 
Ibagué y T.P. No. 294.252 del C.S.J.;  para que actúe como 
apoderado de la parte actora. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR LA RENUNCIA DE PODER  que hace 
el abogado JOSE LUIS AVILA FORERO como Apoderado de 
la parte  demandante, identificado con Cédula de Ciudadanía  
No. 14.137.226 de Ibagué y T.P. No. 294.252 del C.S.J., de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 76 del C.G.P. al aquí 
conferido por la parte demandante. 

 
TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería adjetiva a 
la abogada de la parte demandante ANGELA PATRICIA 
ESPAÑA MEDINA, identificada con la cédula de ciudadanía 

1.085.265.429 y tarjeta profesional 220.153 por no aportar el 
certificado de existencia y representación legal.  
 
Notifíquese,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez.-  
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H. 

Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     FONDO NACIONAL DE AHORRO. 

Demandado:      RICARDO ZUÑIGA BONILLA.  

Radicación:        41.001.41.89.007.2017-00006.00 

 

Neiva - Huila, 20 de enero de 2022. 

 

ASUNTO: 

Evidenciando el escrito elevado por la apoderada de RICARDO ZUÑIGA BONILLA, 

en el que da contestación a la demanda y propone excepciones; es por ello que 

procede este Juzgado, a notificar al demandado RICARDO ZUÑIGA BONILLA con 

C.C. 94.368.533, por conducta concluyente, del auto que libró mandamiento de 

pago en su contra el pasado 23 de marzo de 2017, conforme al artículo 301 del 

Código General Del Proceso. Para los efectos del artículo 91 de la misma obra, se 

adjunta copia de la admisión y/o mandamiento de pago y copia de la demanda.  

Igualmente, se le reconoce personería adjetiva a la abogada Helena Rosa Polania 

Cerón con C.C. 36.068.718 de Neiva y T.P. 133.459 del CSJ, para que actué en 

nombre y representación judicial de la parte demandada, esto de acuerdo al poder 

adjunto y articulo 74 del CGP. 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

PRIMERO: TENER Notificado Por Conducta Concluyente a RICARDO ZUÑIGA 

BONILLA con C.C. 94.368.533, del auto que libró mandamiento de pago en su 

contra el pasado 23 de marzo de 2017. Para los efectos del artículo 91 de la misma 

obra, se adjunta copia de la admisión y/o mandamiento de pago y copia de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada Helena Rosa Polania 

Cerón con C.C. 36.068.718 de Neiva y T.P. 133.459 del Consejo Superior de La 

judicatura, para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
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Neiva (H.) enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BERTHA MARIA RODRIGUEZ RIVERA 

DEMANDADO JOSE FREDY OLNMOS MELO Y OTRO 

RADICADO 41001 4003 010 2017 00298 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación presentada por la parte actora el 07 de 

septiembre de 2021 por un valor de $ 44.347.753,35 M/Cte, fue modificada por parte 

de la Contadora para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva, en razón a que se aplicaron tasas de interés superior a las certificadas por la 

Superintendencia Financiera y no se tiene en cuenta la fecha de la última liquidación 

aprobada, arrojando un total de $43.895.787 M/Cte., por lo que se tendrá ésta última 

como la aceptada por el Despacho y se aprobará en legal forma. 

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Dispone: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito dentro de este proceso, teniendo como valor 

actual del crédito incluyendo capital e intereses, la suma de $43.895.787 M/Cte., de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

 
NOM 
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RADICACIÓN: 410014003010-2017-00298-00

CAPITAL
INTERESES CAUSADOS
INTERESES DE MORA

TOTAL LIQUIDACIÓN
ABONOS

TOTAL LIQUIDACIÓN

 

Marzo. 28/2019 4 29.06% 2.15% 57,333$        -$                  11,855,453$     20,000,000$    
Abril./2019 30 28.98% 2.14% 428,000$      -$                  12,283,453$     20,000,000$    
Mayo./2019 31 29.01% 2.15% 444,333$      -$                  12,727,787$     20,000,000$    
Junio. /2019 30 28.95% 2.14% 428,000$      -$                  13,155,787$     20,000,000$    
Julio. /2019 31 28.92% 2.14% 442,267$      -$                  13,598,053$     20,000,000$    

Agosto. /2019 31 28.98% 2.14% 442,267$      -$                  14,040,320$     20,000,000$    
Septbre. /2019 30 28.98% 2.14% 428,000$      -$                  14,468,320$     20,000,000$    
Octubre. /2019 31 28.65% 2.12% 438,133$      -$                  14,906,453$     20,000,000$    

Noviembre. /2019 30 28.55% 2.11% 422,000$      -$                  15,328,453$     20,000,000$    
Diciembre. /2019 31 28.37% 2.10% 434,000$      -$                  15,762,453$     20,000,000$    

Enero. /2020 31 28.16% 2.09% 431,933$      -$                  16,194,387$     20,000,000$    
Febrero. /2020 29 28.59% 2.12% 409,867$      -$                  16,604,253$     20,000,000$    
Marzo. /2020 31 28.43% 2.11% 436,067$      -$                  17,040,320$     20,000,000$    
Abril./2020 30 28.04% 2.08% 416,000$      -$                  17,456,320$     20,000,000$    
Mayo./2020 31 27.29% 2.03% 419,533$      -$                  17,875,853$     20,000,000$    
Junio. /2020 30 27.18% 2.02% 404,000$      -$                  18,279,853$     20,000,000$    
Julio. /2020 31 27.18% 2.02% 417,467$      -$                  18,697,320$     20,000,000$    

Agosto. /2020 31 27.44% 2.04% 421,600$      -$                  19,118,920$     20,000,000$    
Septbre. /2020 30 27.53% 2.05% 410,000$      -$                  19,528,920$     20,000,000$    
Octubre. /2020 31 27.14% 2.02% 417,467$      -$                  19,946,387$     20,000,000$    

Noviembre. /2020 30 26.76% 2.00% 400,000$      -$                  20,346,387$     20,000,000$    
Diciembre. /2020 31 26.19% 1.96% 405,067$      -$                  20,751,453$     20,000,000$    

Enero. /2021 31 25.98% 1.94% 400,933$      -$                  21,152,387$     20,000,000$    
Febrero. /2021 28 26.31% 1.97% 367,733$      -$                  21,520,120$     20,000,000$    
Marzo. /2021 31 26.12% 1.95% 403,000$      -$                  21,923,120$     20,000,000$    
Abril./2021 30 25.97% 1.94% 388,000$      -$                  22,311,120$     20,000,000$    
Mayo./2021 31 25.83% 1.93% 398,867$      -$                  22,709,987$     20,000,000$    
Junio. /2021 30 25.82% 1.93% 386,000$      -$                  23,095,987$     20,000,000$    
Julio. /2021 31 25.77% 1.93% 398,867$      -$                  23,494,853$     20,000,000$    

Agosto. /2021 31 25.86% 1.94% 400,933$      -$                  23,895,787$     20,000,000$    
12,097,667 0TOTAL INTERESES MORA…………………..

LIQUIDACIÓN DEL PROCESO

CAPITALPERIODO LIQUIDADO No. 
DÍAS

VALOR 
INTERESES 

MORA

TASA  
MÁXIMA 

M.V.

TASA 
MÁXIMA 

E.A.
ABONOS SALDO 

INTERESES 

20,000,000$   
11,798,120$   
12,097,667$   
43,895,787$   

-$                
43,895,787$   
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                           Neiva (H), Enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE COOPCREDIFACIL  

DEMANDADO CLARA UGENIA PEÑA PERDOMO  

RADICADO 410014003 010 2018 00435 00 

 

ASUNTO: 

 

Dentro de la oportunidad legal, procede el despacho a definir si la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, en contraste con aquella realizada por la Contadora 

del Tribunal Superior de esta localidad, resulta ser objeto de aprobación o modificación, de 

conformidad con el artículo 446 numeral 3º del Código de General del Proceso, perspectiva 

donde se observa que la aportada por el extremo actor, se realizó conforme al 

mandamiento de pago y las reglas contentivas en el artículo 884 del Código de Comercio,  

aplicando los abonos en la fecha que se causan. 

 

En estas condiciones, sin necesidad de ahondar más en el asunto y al no haber sido objetada 

la anterior liquidación de crédito presentada por la parte actora,  se procede a impartirle 

APROBACIÓN por el monto allí indicado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

446 del Código General del Proceso. 

 

Igualmente se aprobará la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado de 

conformidad con lo expuesto por el art. 366 Ibídem. 

 

Ahora bien, como se evidencia que con los abonos efectuados dentro del proceso al 

momento de la liquidación, se cancela la obligación por la suma de $1.174.818 M/Cte., 

incluyendo el valor de las costas, es del caso decretar la terminación del mismo por Pago 

Total de la Obligación, de conformidad con lo establecido por el art. 461 del C. G. del 

Proceso. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva - Huila,  

 

RESUELVE: 

 

Primero.- APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, por las 

razones anotadas en la parte motiva de este proveído, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 
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Segundo.- APROBAR la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado de 

conformidad con lo expuesto por el art. 366 Ibídem. 

 

Tercero.- DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
propuesto mediante apoderado judicial por COOPCREDIFACIL contra CLARA EUGENIA 
PEÑA PERDOMO, por Pago Total de la Obligación.- 
 
Cuarto.- ORDENAR el pago a favor de la parte demandante por medio de su Representante 
Legal Dra. BEIBY CONSTANZA GARZON con C.C. 55.159.259, o a quien se autorice 
expresamente, de la suma de $1.174.818 M/Cte., que corresponde al saldo de la liquidación 
incluidas costas, los cuales están respetados los siguientes depósitos judiciales: 
 
 

No. Titulo Valor 

439050000929468 $971.600,00 

                                         Total $ 971.600,00 

 
 
Quinto.- INDICAR que para completar la suma arrojada la liquidación del crédito y costas 
enunciada en el numeral anterior, se deberá fraccionar el Depósito Judicial No. 
439050000936185 por $ 312.497,00 M/Cte.,  por las sumas de:  $203.218.oo M/Cte., que será 
cancelada a la parte demandante y la suma de $109.279.oo M/Cte., que correspondería a la 
demandada. 
 
Sexto.-  ORDENAR que los Depósitos Judiciales restantes que obren dentro del proceso y 
los que en lo sucesivo se alleguen, incluido el excedente del fraccionamiento enunciado en 
el numeral anterior, sean devueltos a la demandada CLARA EUGENIA PEÑA PERDOMO con 
C.C. 55.175.077. 
 
Séptimo.- INDICAR a los interesados que para efectos de reclamar los dineros, deberán 
acercarse al Banco Agrario de Colombia una vez que aparezca en la consulta de procesos 
de la página de la Rama Judicial, que la orden ya fue generada, siempre que esté 
plenamente identificada la persona beneficiaria del pago en el portal web transaccional, 
según presentación de los documentos de identificación del beneficiario que se exigirá por 
el Banco al momento de realizar el pago, según el tipo de persona (natural o jurídica). 
 
Octavo.- ORDENAR expedir las copias que sean solicitadas, previo pago de las expensas por 
parte del interesado. 
 
Noveno.-  ORDENAR el Desglose del título valor y documentos que sirvieron como base de 
recaudo ejecutivo a costa y a favor de la parte demandada. Art. 116 Ibídem. 
 
Décimo.- ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 
122 último inciso del C. G. P.  
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Notifíquese y cúmplase. 

 

 
 

ROSALBA AYA BONILLA  
                                                                                                                          Juez.-  
 

 

DOM. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva (H.) enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE GARCIA SOLANO Y COMPAÑIA S.A.S. 

DEMANDADO CARVAJAL MLC SAS. 

RADICADO 41001 4003 010 2018 00491 00 

 

En lo atinente a la medida cautelar deprecada por la parte ejecutante, por darse los 

presupuestos del artículo 593 num.  10 del C.G.P., se accederá a la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, este despacho judicial, ORDENA: 

 

1.DECRETAR el Embargo y Retención de las sumas de dineros depositados en cuentas 

Corrientes, de Ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea CARVAJAL 

MLC SAS con NIT 900489690-6, en las entidades bancarias tales como:  

 

BANCOLOMBIA, BBVA, BANCO DAIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO DE BOGOTÁ. BANCO AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, SCOTIA BANK COLPATRIA, 

CITIBANK, COOPERATIVA COONFIE, COOPERATIVA ULTRAHUILCA. 

 

- Ofíciese a las citadas entidades, advirtiendo que la medida se debe limitar a la suma de 

CUARENTA Y UN MILLONES DE PESOS ($41.000.000 M/Cte). 

 

Se exhorta al destinatario a dar cumplimiento a la orden aquí impartida comunicada por el 

secretario o el servidor que haga sus veces, en los términos del art. 11 del Decreto 806 de 2020 

que prevé la presunción de autenticidad de las comunicaciones, oficios y despachos comisorios 

que se surtan a través de mensaje de datos, siempre que provengan del correo electrónico 

jcmpal10nva@notificacionesrj.gov.co; lo anterior so pena de dar aplicación a las sanciones 

descritas en el parágrafo 2 del art. 593 CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva (H.) enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

DEMANDADO DAMIAN CERQUERA LOPEZ 

RADICADO 41001 4003 010 2018 00519 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación presentada por la parte actora el 22 de enero de 

2021 por un valor de $48.078.664,96 M/Cte., fue modificada por parte de la Contadora 

para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, en razón a 

que no aplica los abonos cuota por cuota como se ordenó en el mandamiento de pago, 

arrojando un total de $38.452.154 M/Cte., por lo que se tendrá ésta última como la 

aceptada por el Despacho y se aprobará en legal forma. 

 

Igualmente se aprobará la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado 

el 28 de octubre de 2021, al no haber sido objetada en el término legal.  

 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Dispone: 

 

1.MODIFICAR la liquidación del crédito dentro de éste proceso, teniendo como valor 

actual del crédito incluyendo capital e intereses, la suma de $38.452.154  M/Cte., de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

2. APROBAR la liquidación de costas, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

366 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

 
NOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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RADICACIÓN: 410014003010-2018-00519-00

CAPITAL
INTERESES CAUSADOS
INTERESES DE MORA

TOTAL LIQUIDACIÓN
ABONOS

TOTAL LIQUIDACIÓN

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA AGOSTO 2017

INTERESES CORRIENTES 537,493$          86,323$           
Agosto. 16/2017 16 32.97% 2.40% 1,105$          651,836$          -$                  (26,915)$          

1,105 651,836 (26,915)$      

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA SEPTIEMBRE 2017

INTERESES CORRIENTES 26,915$            357,552$          239,349$         
Septbre. 16/2017 15 32.22% 2.35% 2,812$          651,836$          -$                  (52,123)$          

2,812 651,836 (52,123)$      

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA OCTUBRE 2017

INTERESES CORRIENTES 52,123$            329,424$          242,225$         
Octubre. 16/2017 16 31.73% 2.32% 2,997$          651,836$          -$                  (77,190)$          

2,997 651,836 (77,190)$      

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA NOVIEMBRE 2017

INTERESES CORRIENTES 77,190$            301,402$          245,225$         
Novbre. 16/2017 15 31.44% 2.30% 2,820$          -$                  304,223$          245,225$         

Dicbre. /2017 31 31.16% 2.29% 5,803$          -$                  310,025$          245,225$         
Enero. /2018 31 31.04% 2.28% 5,778$          -$                  315,803$          245,225$         

Febrero. /2018 28 31.52% 2.31% 5,287$          -$                  321,090$          245,225$         
Marzo. /2018 31 31.02% 2.28% 5,778$          -$                  326,867$          245,225$         
Abril./2018 30 30.72% 2.26% 5,542$          -$                  332,409$          245,225$         
Mayo./2018 31 30.66% 2.25% 5,701$          -$                  338,111$          245,225$         
Junio. /2018 30 30.42% 2.24% 5,493$          -$                  343,604$          245,225$         
Julio. /2018 31 30.05% 2.21% 5,600$          651,836$          -$                  (57,407)$          

47,802 651,836 (57,407)$      

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA DICIEMBRE 2017

INTERESES CORRIENTES 375,600$          248,217$         
Dicbre. 16/2017 16 31.16% 2.29% 3,032$          -$                  378,632$          248,217$         

TOTAL INTERESES MORA…………………..

LIQUIDACIÓN DEL PROCESO

CAPITALPERIODO LIQUIDADO No. 
DÍAS

VALOR 
INTERESES 

MORA

TASA  
MÁXIMA 

M.V.

TASA 
MÁXIMA 

E.A.
ABONOS SALDO 

INTERESES 

31,599,956$   
4,090,169$     

19,500,056$   
55,190,181$   
16,738,027$   
38,452,154$   

ABONOS SALDO 
INTERESES CAPITAL

TOTAL INTERESES MORA…………………..

PERIODO LIQUIDADO No. 
DÍAS

TASA 
MÁXIMA 

E.A.

TASA  
MÁXIMA 

M.V.

VALOR 
INTERESES 

MORA
ABONOS SALDO 

INTERESES CAPITAL

PERIODO LIQUIDADO No. 
DÍAS

TASA 
MÁXIMA 

E.A.

TASA  
MÁXIMA 

M.V.

VALOR 
INTERESES 

MORA

VALOR 
INTERESES 

MORA
ABONOS SALDO 

INTERESES CAPITAL

TOTAL INTERESES MORA…………………..

TOTAL INTERESES MORA…………………..

PERIODO LIQUIDADO No. 
DÍAS

TASA 
MÁXIMA 

E.A.

TASA  
MÁXIMA 

M.V.

ABONOS SALDO 
INTERESES CAPITALPERIODO LIQUIDADO No. 

DÍAS

TASA 
MÁXIMA 

E.A.

TASA  
MÁXIMA 

M.V.

VALOR 
INTERESES 

MORA



Enero. /2018 31 31.04% 2.28% 5,848$          -$                  384,480$          248,217$         
Febrero. /2018 28 31.52% 2.31% 5,352$          -$                  389,831$          248,217$         
Marzo. /2018 31 31.02% 2.28% 5,848$          -$                  395,679$          248,217$         
Abril./2018 30 30.72% 2.26% 5,610$          -$                  401,289$          248,217$         
Mayo./2018 31 30.66% 2.25% 5,771$          -$                  407,060$          248,217$         
Junio. /2018 30 30.42% 2.24% 5,560$          -$                  412,620$          248,217$         
Julio. /2018 31 30.05% 2.21% 5,668$          57,407$            360,881$          248,217$         

Agosto. /2018 31 29.91% 2.20% 5,643$          651,836$          -$                  (37,095)$          
48,331 651,836 (37,095)$      

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA ENERO 2018

INTERESES CORRIENTES 372,572$          251,245$         
Enero. 16/2018 16 31.04% 2.28% 3,055$          -$                  375,627$          251,245$         
Febrero. /2018 28 31.52% 2.31% 5,417$          -$                  381,044$          251,245$         
Marzo. /2018 31 31.02% 2.28% 5,919$          -$                  386,963$          251,245$         
Abril./2018 30 30.72% 2.26% 5,678$          -$                  392,641$          251,245$         
Mayo./2018 31 30.66% 2.25% 5,841$          -$                  398,483$          251,245$         
Junio. /2018 30 30.42% 2.24% 5,628$          -$                  404,111$          251,245$         
Julio. /2018 31 30.05% 2.21% 5,738$          -$                  409,848$          251,245$         

Agosto. /2018 31 29.91% 2.20% 5,712$          37,095$            378,465$          251,245$         
Septbre. /2018 30 29.72% 2.19% 5,502$          651,836$          -$                  (16,623)$          

48,490 651,836 (16,623)$      

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA FEBRERO 2018

INTERESES CORRIENTES 369,506$          254,310$         
Febrero. 16/2018 13 31.52% 2.31% 2,546$          -$                  372,052$          254,310$         

Marzo. /2018 31 31.02% 2.28% 5,992$          -$                  378,043$          254,310$         
Abril./2018 30 30.72% 2.26% 5,747$          -$                  383,791$          254,310$         
Mayo./2018 31 30.66% 2.25% 5,913$          -$                  389,703$          254,310$         
Junio. /2018 30 30.42% 2.24% 5,697$          -$                  395,400$          254,310$         
Julio. /2018 31 30.05% 2.21% 5,808$          -$                  401,207$          254,310$         

Agosto. /2018 31 29.91% 2.20% 5,781$          -$                  406,989$          254,310$         
Septbre. /2018 30 29.72% 2.19% 5,569$          16,623$            395,935$          254,310$         
Octubre. /2018 31 29.45% 2.17% 5,702$          651,836$          -$                  4,111$             

Noviembre. /2018 30 29.24% 2.16% 89$               -$                  89$                   4,111$             
Diciembre. /2018 31 29.10% 2.15% 91$               -$                  180$                 4,111$             

Enero. /2019 31 28.74% 2.13% 90$               651,836$          -$                  (647,454)$        
49,025 1,303,672 (647,454)$     

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA MARZO 2018

INTERESES CORRIENTES 366,404$          257,413$         
Marzo. 16/2018 16 31.02% 2.28% 3,130$          -$                  369,534$          257,413$         

Abril./2018 30 30.72% 2.26% 5,818$          -$                  375,352$          257,413$         
Mayo./2018 31 30.66% 2.25% 5,985$          -$                  381,337$          257,413$         
Junio. /2018 30 30.42% 2.24% 5,766$          -$                  387,103$          257,413$         
Julio. /2018 31 30.05% 2.21% 5,878$          -$                  392,981$          257,413$         

Agosto. /2018 31 29.91% 2.20% 5,852$          -$                  398,833$          257,413$         
Septbre. /2018 30 29.72% 2.19% 5,637$          -$                  404,470$          257,413$         
Octubre. /2018 31 29.45% 2.17% 5,772$          -$                  410,242$          257,413$         

Noviembre. /2018 30 29.24% 2.16% 5,560$          -$                  415,802$          257,413$         
Diciembre. /2018 31 29.10% 2.15% 5,719$          -$                  421,521$          257,413$         

Enero. /2019 31 28.74% 2.13% 5,666$          647,454$          -$                  37,146$           
Febrero. /2019 28 29.55% 2.18% 756$             -$                  756$                 37,146$           

TOTAL INTERESES MORA…………………..

PERIODO LIQUIDADO No. 
DÍAS

TASA 
MÁXIMA 

E.A.

TASA  
MÁXIMA 

M.V.

VALOR 
INTERESES 

MORA
ABONOS SALDO 

INTERESES CAPITAL

VALOR 
INTERESES 

MORA
ABONOS SALDO 

INTERESES CAPITAL

TOTAL INTERESES MORA…………………..

TOTAL INTERESES MORA…………………..

PERIODO LIQUIDADO No. 
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TASA 
MÁXIMA 

E.A.

TASA  
MÁXIMA 

M.V.

ABONOS SALDO 
INTERESES CAPITALPERIODO LIQUIDADO No. 

DÍAS

TASA 
MÁXIMA 

E.A.

TASA  
MÁXIMA 

M.V.

VALOR 
INTERESES 
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Marzo. /2019 31 29.06% 2.15% 825$             -$                  1,581$              37,146$           
Abril./2019 30 28.98% 2.14% 795$             -$                  2,376$              37,146$           
Mayo./2019 31 29.01% 2.15% 825$             442,127$          -$                  (401,780)$        

63,984 442,127 (401,780)$     

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA ABRIL 2018

INTERESES CORRIENTES 363,263$          260,553$         
Abril. 16/2018 15 30.72% 2.26% 2,944$          -$                  366,207$          260,553$         
Mayo./2018 31 30.66% 2.25% 6,058$          -$                  372,265$          260,553$         
Junio. /2018 30 30.42% 2.24% 5,836$          -$                  378,101$          260,553$         
Julio. /2018 31 30.05% 2.21% 5,950$          -$                  384,052$          260,553$         

Agosto. /2018 31 29.91% 2.20% 5,923$          -$                  389,975$          260,553$         
Septbre. /2018 30 29.72% 2.19% 5,706$          -$                  395,681$          260,553$         
Octubre. /2018 31 29.45% 2.17% 5,842$          -$                  401,523$          260,553$         

Noviembre. /2018 30 29.24% 2.16% 5,628$          -$                  407,151$          260,553$         
Diciembre. /2018 31 29.10% 2.15% 5,789$          -$                  412,940$          260,553$         

Enero. /2019 31 28.74% 2.13% 5,735$          -$                  418,675$          260,553$         
Febrero. /2019 28 29.55% 2.18% 5,301$          -$                  423,976$          260,553$         
Marzo. /2019 31 29.06% 2.15% 5,789$          -$                  429,765$          260,553$         
Abril./2019 30 28.98% 2.14% 5,576$          -$                  435,341$          260,553$         
Mayo./2019 31 29.01% 2.15% 5,789$          401,780$          39,349$            260,553$         
Junio. /2019 30 28.95% 2.14% 5,576$          -$                  44,925$            260,553$         
Julio. /2019 31 28.92% 2.14% 5,762$          -$                  50,687$            260,553$         

Agosto. /2019 31 28.98% 2.14% 5,762$          651,836$          -$                  (334,835)$        
94,965 651,836 (334,835)$     

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA MAYO 2018

INTERESES CORRIENTES 360,085$          263,731$         
Mayo. 16/2018 16 30.66% 2.25% 3,165$          -$                  363,250$          263,731$         

Junio. /2018 30 30.42% 2.24% 5,908$          -$                  369,157$          263,731$         
Julio. /2018 31 30.05% 2.21% 6,023$          -$                  375,180$          263,731$         

Agosto. /2018 31 29.91% 2.20% 5,995$          -$                  381,176$          263,731$         
Septbre. /2018 30 29.72% 2.19% 5,776$          -$                  386,951$          263,731$         
Octubre. /2018 31 29.45% 2.17% 5,914$          -$                  392,865$          263,731$         

Noviembre. /2018 30 29.24% 2.16% 5,697$          -$                  398,562$          263,731$         
Diciembre. /2018 31 29.10% 2.15% 5,859$          -$                  404,421$          263,731$         

Enero. /2019 31 28.74% 2.13% 5,805$          -$                  410,226$          263,731$         
Febrero. /2019 28 29.55% 2.18% 5,366$          -$                  415,592$          263,731$         
Marzo. /2019 31 29.06% 2.15% 5,859$          -$                  421,451$          263,731$         
Abril./2019 30 28.98% 2.14% 5,644$          -$                  427,095$          263,731$         
Mayo./2019 31 29.01% 2.15% 5,859$          -$                  432,954$          263,731$         
Junio. /2019 30 28.95% 2.14% 5,644$          -$                  438,598$          263,731$         
Julio. /2019 31 28.92% 2.14% 5,832$          -$                  444,430$          263,731$         

Agosto. /2019 31 28.98% 2.14% 5,832$          334,835$          115,427$          263,731$         
Septbre. /2019 30 28.98% 2.14% 5,644$          651,836$          -$                  (267,034)$        

95,821 651,836 (267,034)$     

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CUOTA JUNIO 2018

INTERESES CORRIENTES 356,867$          266,949$         
Junio. 16/2018 15 30.42% 2.24% 2,990$          -$                  359,857$          266,949$         

Julio. /2018 31 30.05% 2.21% 6,096$          -$                  365,953$          266,949$         
Agosto. /2018 31 29.91% 2.20% 6,069$          -$                  372,022$          266,949$         
Septbre. /2018 30 29.72% 2.19% 5,846$          -$                  377,868$          266,949$         

TOTAL INTERESES MORA…………………..

PERIODO LIQUIDADO No. 
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MÁXIMA 

E.A.

TASA  
MÁXIMA 
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ABONOS SALDO 

INTERESES CAPITAL

VALOR 
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MORA
ABONOS SALDO 

INTERESES CAPITAL

TOTAL INTERESES MORA…………………..

TOTAL INTERESES MORA…………………..
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Octubre. /2018 31 29.45% 2.17% 5,986$          -$                  383,854$          266,949$         
Noviembre. /2018 30 29.24% 2.16% 5,766$          -$                  389,620$          266,949$         
Diciembre. /2018 31 29.10% 2.15% 5,931$          -$                  395,551$          266,949$         

Enero. /2019 31 28.74% 2.13% 5,876$          -$                  401,426$          266,949$         
Febrero. /2019 28 29.55% 2.18% 5,432$          -$                  406,858$          266,949$         
Marzo. /2019 31 29.06% 2.15% 5,931$          -$                  412,788$          266,949$         
Abril./2019 30 28.98% 2.14% 5,713$          -$                  418,501$          266,949$         
Mayo./2019 31 29.01% 2.15% 5,931$          -$                  424,432$          266,949$         
Junio. /2019 30 28.95% 2.14% 5,713$          -$                  430,145$          266,949$         
Julio. /2019 31 28.92% 2.14% 5,903$          -$                  436,048$          266,949$         

Agosto. /2019 31 28.98% 2.14% 5,903$          -$                  441,951$          266,949$         
Septbre. /2019 30 28.98% 2.14% 5,713$          267,034$          180,629$          266,949$         
Octubre. /2019 31 28.65% 2.12% 5,848$          651,836$          -$                  (198,410)$        

96,644 651,836 (198,410)$     

LIQUIDACIÓN INTERESES DE MORA CAPITAL INSOLUTO

Julio. 11/2018 20 30.05% 2.21% 427,037$      -$                  427,037$          28,984,416$    
Agosto. /2018 31 29.91% 2.20% 658,912$      -$                  1,085,949$       28,984,416$    
Septbre. /2018 30 29.72% 2.19% 634,759$      -$                  1,720,708$       28,984,416$    
Octubre. /2018 31 29.45% 2.17% 649,927$      -$                  2,370,635$       28,984,416$    

Noviembre. /2018 30 29.24% 2.16% 626,063$      -$                  2,996,699$       28,984,416$    
Diciembre. /2018 31 29.10% 2.15% 643,937$      -$                  3,640,636$       28,984,416$    

Enero. /2019 31 28.74% 2.13% 637,947$      -$                  4,278,583$       28,984,416$    
Febrero. /2019 28 29.55% 2.18% 589,736$      -$                  4,868,319$       28,984,416$    
Marzo. /2019 31 29.06% 2.15% 643,937$      -$                  5,512,256$       28,984,416$    
Abril./2019 30 28.98% 2.14% 620,267$      -$                  6,132,523$       28,984,416$    
Mayo./2019 31 29.01% 2.15% 643,937$      -$                  6,776,460$       28,984,416$    
Junio. /2019 30 28.95% 2.14% 620,267$      -$                  7,396,726$       28,984,416$    
Julio. /2019 31 28.92% 2.14% 640,942$      -$                  8,037,668$       28,984,416$    

Agosto. /2019 31 28.98% 2.14% 640,942$      -$                  8,678,610$       28,984,416$    
Septbre. /2019 30 28.98% 2.14% 620,267$      -$                  9,298,877$       28,984,416$    
Octubre. /2019 31 28.65% 2.12% 634,952$      198,410$          9,735,419$       28,984,416$    

Noviembre. /2019 30 28.55% 2.11% 611,571$      651,836$          9,695,154$       28,984,416$    
Diciembre. /2019 31 28.37% 2.10% 628,962$      651,836$          9,672,280$       28,984,416$    

Enero. /2020 31 28.16% 2.09% 625,967$      651,836$          9,646,411$       28,984,416$    
Febrero. /2020 29 28.59% 2.12% 593,987$      651,836$          9,588,562$       28,984,416$    
Marzo. /2020 31 28.43% 2.11% 631,957$      651,836$          9,568,683$       28,984,416$    
Abril./2020 30 28.04% 2.08% 602,876$      651,836$          9,519,723$       28,984,416$    
Mayo./2020 31 27.29% 2.03% 607,996$      651,836$          9,475,884$       28,984,416$    
Junio. /2020 30 27.18% 2.02% 585,485$      651,836$          9,409,533$       28,984,416$    
Julio. /2020 31 27.18% 2.02% 605,001$      651,836$          9,362,698$       28,984,416$    

Agosto. /2020 31 27.44% 2.04% 610,991$      651,836$          9,321,854$       28,984,416$    
Septbre. /2020 30 27.53% 2.05% 594,181$      651,836$          9,264,198$       28,984,416$    
Octubre. /2020 31 27.14% 2.02% 605,001$      651,836$          9,217,364$       28,984,416$    

Noviembre. /2020 30 26.76% 2.00% 579,688$      651,836$          9,145,216$       28,984,416$    
Diciembre. /2020 31 26.19% 1.96% 587,031$      651,836$          9,080,411$       28,984,416$    

Enero. /2021 29 25.98% 1.94% 543,554$      -$                  9,623,965$       28,984,416$    
18,948,079 9,125,704

TOTAL INTERESES MORA…………………..

CAPITALSALDO 
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Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Banco de Bogotá S.A 

Demandado Luz Stella Mejía Cardona y Lida Cardozo Hurtado. 

Radicación 41.001.41.89.007.2018-00739.00 

 
Neiva (Huila), 20 de enero de 2022. 

 
Analizado el expediente y como quiera que se evidencia que el emplazamiento a los 

herederos indeterminados de la demandada LUZ STELLA MEJÍA CARDONA 

(Q.E.P.D) con C.C. 4.890.068 se surtió en la forma indicada en el artículo 108 del 

C.G.P., en concordancia con el artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020, sin 

que a la fecha haya comparecido a recibir notificación del auto que libro el 

mandamiento de pago, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva, Dispone: 

PRIMERO: NOMBRAR a la profesional del derecho Dra. ISABEL CRISTINA 

VERGARA GALLEGO identificado(a) con C.C. N° 42.063.906 Y TP. Nro. 68.268 

para que ejerza el cargo de Curador Ad- Litem en representación de LOS 

HEREDEROS INDETERMINADOS de la demandada LUZ STELLA MEJÍA 

CARDONA (Q.E.P.D) con C.C. 4.890.068. 

Para tal efecto, NOTIFÍQUESE en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, al correo electrónico, anexándole copia del auto admisorio, copia de la 

demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir de la aceptación al 

cargo.   

SEGUNDO: SEÑALAR que conforme al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el 

nombramiento aquí realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsará 

copias a la autoridad competente.   

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como 

gastos de curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte 

demandante en el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se 

tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el 

Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar 

gastos de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza 

necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-

159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso 

a medida que este transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que 

se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos indispensables para 

que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas no atribuibles a la 

administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los cuales 

pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el Juez, limitándolos a 

lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Neiva, Huila, Veinte (20) de Enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR     

Demandante: FELIX TRUJILLO FALLA SUCESORES  

       Demandado:  SUJEY VASQUEZ MENDOZA, SULLY 

                              VASQUEZ MENDOZA Y MARGARITA  

                               MEDINA MENDOZA 

Radicación: 41-001-40-23-010-2015-00831 00 

 
 

 

Evidenciando el memorial que antecede el despacho dispone 

 

 
ACEPTAR LA RENUNCIA DE PODER  que hace el abogado 
ROGER VERU DIAZ como Apoderado de la parte  

demandante, identificado con Cédula de Ciudadanía  No. 
7.730.166 de Neiva y T.P. No. 282.715 del C.S.J., de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 76 del C.G.P. al aquí 
conferido por la parte demandante. 

 
RECONOCER PERSONERIA adjetiva Al abogado HENRY 
GONZALEZ VILLANEDA identificado con cédula 7.723.080 y 
Tarjeta Profesional 244.034  del C.S.J. quien actúa como 
apoderado de la parte demandante en los términos del poder 
conferido. 
 

 

 
Notifíquese,  
 
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez.-  
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PROCESO:    EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.   

DEMANDANTE(S): CAJA COOPERATIVA PETROLERA COOPETROL. 

  DEMANDADO(S):   INGRID PATRICIA SÁNCHEZ FARFAN Y  

                                   HOLLMAN EDUARDO CARDOSO CORTES. 

RADICACIÓN:    41-001-40-23-010-2016-00256-00 

 
Neiva - Huila, 20 de Enero de 2021. 

 

Evidenciando que la notificación al curador Ad Litem designado el pasado 26 de 

octubre de 2020, no fue posible su entregarla, procede este Despacho judicial a 

nombrar a JESUS MARIA VARGAS CADENA, quien ejerce habitualmente la 

profesión de abogado(a), para el cargo de curador(a) ad-lítem, a fin de que ejerza 

la representación del(os) citado(s) demandado(s). Para tal efecto, comuníquesele 

en la forma señalada por el artículo 49º ídem, en concordancia con lo establecido 

en el Decreto Legislativo 806 de 2020. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila, Dispone: 

PRIMERO: NOMBRAR a(l) (la) profesional del derecho Dr(a). JESUS MARIA 

VARGAS CADENA identificado con C.C. N° 12.100.848 y T.P. N° 55.1910 para que 

ejerza el cargo de Curador Ad- Litem en representación del demandado INGRID 

PATRICIA SÁNCHEZ FARFAN con C.C. 36.309.762 Y HOLLMAN EDUARDO 

CARDOSO CORTES con C.C. 7.721.287. 

Para tal efecto, NOTIFÍQUESE en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, al correo electrónico, anexándole copia del auto admisorio y/o 

mandamiento de pago, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a 

correr a partir de la aceptación al cargo.   

SEGUNDO: SEÑALAR que conforme al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el 

nombramiento aquí realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
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consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsará 

copias a la autoridad competente.   

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como 

gastos de curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte 

demandante en el nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se 

tendrán presentes en la liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el 

Curador Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario 

fijar gastos de curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia 

realiza necesita ser reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en 

sentencia C-159 de 1999 y C-083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que 

ocasiona el proceso a medida que este transcurre no buscan recompensar la labor 

del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los elementos 

indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el 

interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por 

el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

 NOTIFÍQUESE,  

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Neiva H.), Enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE  BANCO CAJA SOCIAL S.A.  NIT 860.007.335-4 

DEMANDADOS  
HERMINSO POLANIA CORREA C.C. 7.728.348 y BERTHA 
CORREA PEÑA C.C.  36.164.213  

RADICADO 41-001-40-23-010-2016-00396-00 

 

ASUNTO: 

Conforme a lo peticionado por el señor apoderado de la parte ejecutante a través del 
correo electrónico del despacho, se procede a fijar fecha y hora para llevar a cabo 
diligencia de remate del inmueble que se encuentra debidamente embargado, 
secuestrado y avaluado de propiedad de la demandada BERTHA CORREA PEÑA CC No 
36.164.213, dentro del proceso ejecutivo Hipotecario de Menor Cuantía propuesto por el 

BANCO CAJA SOCIAL S.A. contra HERMINSO POLANIA CORREA CC 7.728.348 de Neiva y 
BERTHA CORREA PEÑA CC No 36.164.213 de Neiva, radicado No. 41001 4023 010-
2016-00396-00 
 
Se trata de un bien inmueble  ubicado en la en la Calle 2 Bis No 25-10 Lote No 1 (1) Calle 2 
F No. 25-10 Hoy Calle 2 E No 25 – 10, Calle 2 F No 25-10, Barrio Las Américas de Neiva (H), 
área de 83.55 m2, con Matrícula Inmobiliaria No. 200-57683 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Neiva, CODIGO CATASTRAL 01-05-0495-0037-000 COD 
CATASTRAL ANT 410011010504950037000, y alinderado de la siguiente manera: POR EL 
NORTE, con la casa de habitación No. 25-06 de la calle 2F, POR EL SUR, con la casa de 
habitación No 25-16 de la calle 2F,  POR EL ORIENTE, con la calle 2F y POR EL 
OCCIDENTE, con la casa de habitación No: 26-09 de la calle 2F. Se trata de un inmueble 
casa de habitación de un piso con antejardín con reja metálica, una enramada con 
techo en zinc acanalado piso en baldosín, con dos (2) ventanas con marco en hierro y 
vidrio, puerta de entrada en hierro, consta de sala-comedor, dos (2) habitaciones con 
puertas en hierro y una ventana reja metálica sin vidrio, una cocina con mesón y 
enchape sencillo y un entrepaño, puerta reja metálica que da al patio de ropa, cuenta 
con servicio sanitario y enchapado, el piso del patio en granito y retal de tableta roja, el 
piso interior en cemento liso, paredes pañetadas y pintadas, el techo en zinc y arme en 
madera, cuenta con los servicios públicos de agua energía eléctrica y gas domiciliario. 
 
 
EL BIEN INMUEBLE SE ENCUENTRA AVALUADO EN LA SUMA DE SETENTA Y SEIS 
MILLONES DOCE MIL OCHOCIENTOS STENTA Y CINCO PESOS MONEDA CORRIENTE 
($76.012.875 M/CTE). 
 
La licitación comenzará a la hora indicada y no se declarará cerrada sino hasta después 
de transcurrida una hora desde su iniciación, y se sujetará estrictamente a lo dispuesto 
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en el Art. 452 del Código General del Proceso, siendo postura admisible la que cubra el 
setenta por ciento (70%) del avalúo es decir, la suma de CINCUENTA Y TRES  MILLONES 
DOSCIENTOS NUEVE MIL DOCE PESOS CON CINCO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE 
($53.209.012,5 M/CTE), previa consignación del 40% de dicho avalúo TREINTA 
MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL CIENTO CINCUENTA PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($30.405.150 M/CTE), en el Banco Agrario de Colombia de esta ciudad, en la 
cuenta de depósitos judiciales No. 410012041010.  
 
Los interesados deberán hacer la postura de manera electrónica a través del correo 
institucional cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los 5 días anteriores a la 
fecha de realización del remate, adjuntando el respectivo recibo del depósito y la oferta 
correspondiente, de conformidad a lo indicado en los artículo 451 y 452 del C.G.P. 
 
El rematante deberá consignar además el valor del 5% del valor final del remate de que 

trata el artículo 12 de la Ley 1743 de 2014, a la cuenta corriente número 3-0820-000635-

8 Código de Convenio 13477 denominado Impuestos de Remate del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A, de esta ciudad.  

 

Para los efectos antes indicados, se deja constancia que anteriormente ésta agencia 

judicial, fungía bajo la denominación de JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA.  

 

El secuestre que mostrará los bienes objeto de remate es la auxiliar de la justicia LUZ 

STELLA CHAUX SANABRIA, quien podrá ser ubicado en la calle 15 No. 7A-71 de Neiva 

(H), Teléfono 8755187, Cel: 316-7067685Email: chauxs1961@hotmail.com. 

 
Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 448 del Código General del 
Proceso esta judicatura; 
 

D  I  S  P  O  N  E:  

PRIMERO: SEÑALAR el día 08 de Marzo del 2022 a la hora de las 8: 30 am, para llevar a 
cabo la diligencia de remate inmueble ubicado en la ubicado en la en la Calle 2 Bis No 
25-10 Lote No 1 (1) Calle 2 F No. 25-10 Hoy Calle 2 E No 25 – 10, Calle 2 F No 25-10, Barrio 
Las Américas de Neiva (H), área de 83.55 m2, con Matrícula Inmobiliaria No. 200-57683 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva, anteriormente descrito. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR que la licitación comenzará a la hora indicada y no se declarará 
cerrada sino hasta después de transcurrida una hora desde su iniciación, siendo postura 
admisible la que cubra el 70% del avalúo total del bien inmueble; es decir, la suma de 
CINCUENTA Y TRES  MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL DOCE PESOS CON CINCO 
CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($53.209.012,5 M/CTE), previa consignación del 40% 
de dicho avalúo TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS CINCO MIL CIENTO CINCUENTA 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($30.405.150 M/CTE), en el Banco Agrario de Colombia de 
esta ciudad, en la cuenta de depósitos judiciales No. 410012041010.  Los interesados 
deberán hacer la postura de manera electrónica a través del correo institucional 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro de los 5 días anteriores a la fecha de 
realización del remate, adjuntando el respectivo recibo del depósito y la oferta 
correspondiente, de conformidad a lo indicado en los artículo 451 y 452 del C.G.P. 
  
TERCERO: El adquiriente de los bienes referidos, deberá pagar además el 5% sobre el 

precio final del remate, por concepto de impuesto previsto en el artículo 12 de la Ley 
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1743 de 2014, a la cuenta corriente número 3-0820-000635-8 Código de Convenio 13477 

denominado Impuestos de Remate del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A de esta 

ciudad, sin lo cual, no se dará aprobación a la diligencia de remate respectiva. 

 
CUARTO: ANUNCIAR el remate, para el efecto deberá hacerse la publicación de la 
presente providencia, en un diario de amplia circulación en el Departamento del Huila, 
en día domingo, con una antelación no inferior a diez días a la fecha señalada para el 
remate, conforme lo regula el artículo 450 del C.G.P.  
 
QUINTO: AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, 
Videoconferencia y/o Streaming a través del correo institucional 
audienciavirtual@cendoj.ramajudicial.gov.co; con los datos suministrados en el 
Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 
 
SEXTO: INDICAR a los extremos procesales e interesados que la plataforma a utilizar es 
LIFESIZE y previo a la diligencia, el módulo le enviará al correo del despacho solicitante 
y los intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación), 
el mensaje con los datos para la conexión. 
 
SEPTIMO: Se le pone de presente al apoderado actor, que para efectos de la 
publicación del presente auto, podrá visualizarlo y descargarlo al consultar los Estados 
Electrónicos en la página de la Rama Judicial.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

 

 
DOM. 
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Neiva (H.), Enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE DANIEL PEREZ LOSADA 

DEMANDADO 
RODRIGO ALBERTO CORTES SANCHEZ Y 
SILVIA CORTES SALAS 

RADICADO 410014189 007 2019 00169 00 

 

ASUNTO 

 

Encontrándose reunidos los requisitos establecidos en el art. 392 del Código General 

del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 2020, el Despacho dispone: 

 

1. Señalar el próximo 16 de Febrero del presente año, a la hora de las 8:30 AM, para 

llevar a cabo la audiencia Inicial,  la cual se desarrollará en  el siguiente  orden del día: 

 

a. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de la 

audiencia 

b. Decisión de excepciones previas, si las hay pendientes 

c. Audiencia de conciliación 

d. Interrogatorio de las partes, OFICIOSO. 

e. Fijación del litigio 

f. Control de legalidad 

g. Práctica de pruebas de las partes y las que de oficio se estimen necesarias 

decretar y practicar. 

h. Alegatos 

i. Sentencia  

2.- DECRETAR las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 

 

2.1.-Por la parte DEMANDANTE: 

 

2.1.1.- DOCUMENTALES: Tener como prueba los documentos allegados con la 

demanda, los que se valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los 

requisitos de autenticidad validez (Letra de cambio). 
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2.2.- Por la parte DEMANDADA POR MEDIO DE CURADOR AD-LITEM: 

 

2.2.1.- DOCUMENTALES ALLEGADOS: Tener como prueba los documentos enunciados 

en la contestación de la demanda, los que se valorarán en su oportunidad siempre y 

cuando reúnan los requisitos de autenticidad validez. 

 

3.- ADVERTIR a  las partes que  deberán concurrir a  la audiencia, personalmente o  

a  través de  su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos 

materia del proceso. 

 

4.- ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será tenida 

en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

prueba de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya 

aportado el peticionario del interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en la 

demanda o en la contestación, según sea el caso (arts. 205 y 372-4 C.G.P.). Advertir a 

las partes y a los apoderados que no concurrir a la audiencia les acarrea las sanciones 

impuestas en el Art. 372-4, inciso 5 del C.G.P. 

 

5.- ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo aunque no concurra UNA de 

las partes o sus apoderados. Si  ninguna de las partes concurre la 

audiencia no se podrá l levar a cabo (Art. 372 -2-4 C.G.P). 

 

6.- ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, sólo 

podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera sumaria 

de un hecho anterior a su celebración y que constituya una justa causa que deberá 

ser aceptada previamente por la juez (art. 372.3 C.G.P.). 

 

7.- ADVERTIR a los apoderados que para efectos de asistir a la audiencia, el poder 

puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 C.G.P.). 

 

8.- ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y practicarse 

las pruebas que resulten posible, y en caso de que no se requiera de la práctica de 

otras pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá sentencia (art. 

327 num. 7º. y 9º. C.G.P.). 

  

9.- AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia y/o 

Streaming a través del correo institucional 
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audienciavirtual@cendoj.ramjudicial.gov.co con los datos suministrados en el 

Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 

 

10.-  INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y 

previo a la diligencia el módulo les enviará al correo del despacho solicitante y los 

intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación), el 

mensaje con los datos para la conexión.  

 

 

 

 

 
11.- REQUERIR a las partes y a sus apoderados, para que informen el canal digital y/0 

aporten el correo electrónico para poder enviar el respectivo link de conectividad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

                   Juez.- 

 
DOM. 
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 Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante Cooperativa Utrahuilca      Nit. N° 19.058.031 
Demandado Sandra Milena Burbano C.C. N° 26.430.679 
 Trancito Diaz   C.C. N° 36.175.749 
Radicación 41001-41-89-007-2019-00170-00 

 
Neiva (Huila), Veinte (20) enero de dos mil veintidós (2022) 

 
COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO UTRAHUILCA 
actuando a través de apoderado judicial, instauro demanda Ejecutiva Singular de Mínima 
Cuantía en contra de SANDRA MILENA BURBANO y TRANCITO DIAZ para obtener el 
pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de mandamiento de pago fechado el 
veintiséis (26) de marzo de dos mil diecinueve (2019)  por la suma de dinero rogada, con 
fundamento en un (01) pagaré, que cumple con las formalidades exigidas por los artículos 
621 y 709 del C. de Comercio, constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible de pagar, de conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 
 
Los demandados se notificaron conforme al artículo 292 del C.G.P., según refleja 
constancia de entrega, quien dentro del término guardaron silencio como se observa en la 
constancia secretarial que precede, por lo que, efectuado el control de legalidad a la 
actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo actuado, es del caso dar 
aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
Neiva, Dispone: 

 
PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso en el 
mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados o de los que se 
llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  
 
TERCERO. - CONDENAR en costas al extremo ejecutado. 
 
CUARTO. - Fijar como agencias en derecho la suma de $130.000. oo. M/CTE, de 
conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura.  
 
QUINTO. - PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas con fundamento en los 
Artículos 366 y 446 ídem. 
 
SEXTO. - Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia se tiene 
que dentro de la presente ejecución NO existen títulos de depósitos judiciales. 
 
SEPTIMO. – REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días, 
proceda a allegar la liquidación de crédito de que trata el artículo 446 del C.G.P., so pena 
de decretar el desistimiento tácito de que trata el articulo 317-1 de la misma codificación.  
   
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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RADICADO 41-001-40-03-010-2019-00496-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) ALDEMAR CORDOBA RDRIGUEZ. 

DEMANDADO(S) PABLO ANDRES CASTRO VARGAS. 

FECHA 20 de enero de 2022. 

 

ASUNTO: 

 

Evidenciando escrito exceptivo presentado por el(los) extremo(s) demandado(s), se 

ordena correr traslado a la parte ejecutante por el termino de diez (10) días, para 

que se pronuncie al respecto, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, 

de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 443 Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.-  

                                          

 

 

 

 

 

 



contesta demanda Rad.2019-496

carolina martinez <carolinamartinez7722@hotmail.com>
Vie 26/03/2021 10:14
Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (537 KB)
contesta demanda pablo andres.pdf;

Buenos días con el acostumbrado respeto me permito adjuntar escrito de contestación de demanda,
dentro del proceso de la referencia, dentro del término.



Señores 

JUZGADO SEPTIMO DE PEQUEÑAS CUASAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA   

Ciudad 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante: ALDEMAR CORDOBA RODRIGUEZ 

Demandado: PABLO ANDRES CASTRO VARGAS  

Radicación No. 41-001-41-89-007-2019-00496-00 

 

CAROLINA MARTINEZ RAMIREZ, mayor de edad, vecina de la ciudad de Neiva, identificada 

como aparece junto a mi correspondiente firma, domiciliada en la Cra. 5 No. 9 – 53 Oficina 

106 Pasaje San Jorge de Neiva teléfono 871 2189 / 322 – 4283231, en mi condición de 

apoderada del señor PABLO ANDRES CASTRO VARGAS, me permito dar contestación a la 

demanda ejecutiva de Mínima Cuantía, propuesta por ALDEMAR CORDOBA RODRIGUEZ, en 

los siguientes términos:  

 

A LOS HECHOS DE DEMANDA 

 

Al hecho primero: Es un hecho parcialmente cierto, toda vez que en lo que se refiere a que 

el señor PABLO ANDRES CASTRO VARGAS, firmó título valor contenido en letra de cambio, es 

un hecho cierto, no obstante haber suscrito el título, no es cierto que se haya suscrito por el 

valor indicado, ni se fijó el plazo para el pago para la fecha que en él se relaciona, como 

quiera que, el título valor fue dejado en blanco, es decir, únicamente tenía la firma del 

obligado. 

Al hecho segundo: Es cierto. 

Al hecho tercero: No es cierto, como quiera que suscribió un título valor en blanco y no se 

adjuntó carta de instrucciones para su diligenciamiento, que indicara termino alguno, ni 

valor. 

Al hecho cuarto: No es cierto, no se trata de la existencia de una obligación, dado que las 

condiciones de plazo y cuantía no fueron determinadas por las partes. 

Al hecho quinto: No es cierto, como quiera que no se cumplió con un documento adicional 

como es la carta de instrucciones para que hubiere sido tenida en cuenta al momento de 

llenar el título valor. 

Al hecho sexto: No es un hecho, se trata de un requerimiento del título para su cobro. 

 

 

 

 



A LAS PRETENSIONES 

 

Con relación a la pretensión primera manifiesto señor Juez que nos oponemos debido a 

que dejo de incorporar a la demanda CARTA DE INSTRUCCIONES, para el diligenciamiento 

(llenar) el título valor, ya que el origen de la obligación tenía unas instrucciones 

específicas para poder acceder al cobro ejecutivo que se pretende. 

 

1. Con relación a la pretensión segunda manifiesto señor Juez que nos oponemos 

debido a que no se está cobrando una obligación existente, el diligenciamiento del 

título valor se realizó sin CARTA DE INSTRUCCIONES, que debía contener los datos 

como fecha de exigibilidad y cuantía de la obligación, toda vez que el cobro ejecutivo 

se debía iniciar ante la negativa por parte del hoy demandado, proveniente de otra 

negociación, que como consecuencia, diera lugar a iniciar el proceso que 

actualmente nos ocupa. 

 

2. Con relación a la pretensión tercera manifiesto señor Juez que nos oponemos debido 

a que en principio se relacionó como numeral cuarto y no obstante a este error de 

digitación, entiéndase como tercer o cuarta, la oposición sigue siendo la misma, ya 

que no hay lugar a condena en costas por tratarse del cobro de lo no debido y de 

haberse iniciado la figura jurídica extemporáneamente. 

 

EXCEPCION DE INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION, INOPERANCIA DE LA CADUCIDAD  

 

De conformidad con el artículo 94 del Código General del Proceso, “La presentación 

de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca 

la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo 

se notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día 

siguiente a la notificación de tales providencias al demandante. Pasado este término, 

los mencionados efectos solo se producirán con la notificación al demandado. 

 

La notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo 

produce el efecto del requerimiento judicial para constituir en mora al deudor, 

cuando la ley lo exija para tal fin, y la notificación de la cesión del crédito, si no se 

hubiere efectuado antes. Los efectos de la mora solo se producirán a partir de la 

notificación”. En el caso que nos ocupa, el auto que libró mandamiento ejecutivo 

tiene fecha 13 de junio de 2019, dentro del mismo, auto en el numeral cuarto se 

ordenó notificar a la parte demandada, en la forma indicada en los artículo 290 a 293, 



situación que no se presentó dentro del caso que nos ocupa, sino que; el demandado 

presentó solicitud de notificación por conducta concluyente, cuando ya había 

transcurrido más de un año de la fecha que reposa en el auto que libró mandamiento 

de pago, es decir, nótese que la parte demandante realizó todas las gestiones 

tendientes a lo relacionado con las medidas cautelares, dejando sin efecto el trámite 

que debió ser surtido por la misma, en lo que a la notificación al demandado respecta.  

Por lo anterior, es necesario que se tenga en cuenta esta figura jurídica, para que el 

despacho se pronuncie en su oportunidad al respecto. 

 

EXCEPCION DE FALTA DE CARTA DE INSTRUCCIONES PARA TITULOS VALORES EN BLANCO 

 

Dado que el demandante no adjunto carta de instrucciones necesaria para el 

diligenciamiento del título valor, y se realizó el diligenciamiento del título sin haberse 

convenido el termino para la exigibilidad y la cuantía, razón por la cual, se deberá requerir a 

la parte demandante que adjunte la carta de instrucciones para títulos en blanco. 

 

EXCEPCION DE COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

Lo que origina la suscripción del título por parte del hoy ejecutado, se debe a que el 

demandante tramitó un plan de celular y un equipo y para garantizar la obligación el 

demandado le firmó una letra de cambio en blanco, transcurrido un año y habiéndose 

cancelado la totalidad de la obligación, el hoy demandante no hizo devolución del título por 

tratarse de inexistencia de obligación alguna, sino que por el contrario, procede a interponer 

proceso ejecutivo con un título valor que se encontraba en blanco, sin carta de instrucciones 

y finalmente reporta el celular, desconociendo los pagos que periódicamente le efectuaba el 

hoy demandado PABLO ANDRES CASTRO VARGAS. 

 

PRUEBAS 

 

Sírvase señor Juez, tener como pruebas las siguientes:  

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Sírvase señor Juez través de su despacho, citar al demandante para que absuelva 

interrogatorio de cuestionario que en su momento se presentará, para que manifieste la 

procedencia del valor que fue relacionado en el título valor. 



 

TESTIMONIALES 

 

Ruego a su despacho se sirva citar a las siguientes personas a quienes les consta la forma en 

que se realizó negociación entre las partes, sin que exista obligación a ejecutar: 

 

JANUAR DAVID NIEVES GUTIERREZ, cédula de ciudadanía número 1.00.179.175, numero 

celular de contacto 3218824491, no cuenta con correo electrónico. 

 

CLARA JHANNETH CAMELO PACANCHIQUE, cédula de ciudadanía número 52.513.592 y 

número de celular de contacto 313 399 7685. 

 

Las anteriores personas pueden ser citadas a través del ejecutado PABLO ANDRES CASTRO 

VARGAS. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo la presente contestación en el artículo 662 del Código de Comercio, Artículo 671 del 

Código Comercio y demás normas concordantes.  

 

NOTIFICACIONES 

 

La suscrita y al demandado, se  recibirán notificaciones en la carrera Cra. 5 No. 9 – 53 Oficina 

106 Pasaje San Jorge teléfono 871 21 89, 322 – 4283231, correo electrónico: 

carolinamartinez7722@hotmail.com / ofiservineiva@hotmail.com. 

 

Del señor juez, con todo respeto,  

 

 

 

 

 
CAROLINA MARTINEZ RAMIREZ 
C.C. No. 36.300.142 de Neiva 

T.P. No. 137.614 del C. S.  de la J. 
 
 

 

mailto:carolinamartinez7722@hotmail.com
mailto:ofiservineiva@hotmail.com
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PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:     CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA.  
DEMANDADO:      LA PREVISORA S.A  

         RADICADO:         41.001.41.89.007.2019-00501.00 
 

Neiva Huila, 20 de enero de 2022. 
 

ASUNTO: 
 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación allegada por la apoderada parte 

demandante y coadyuvada por el apoderado de la demandada, el Despacho obrando de 

conformidad el artículo 461 del CGP, Dispone:  

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima 

Cuantía propuesto por CLÍNICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA con NIT.  

800.110.181-9, en contra de LA PREVISORA S.A con C.C. 860.002.400-2, por Pago 

Total de la Obligación que aquí se ejecuta.  

  

SEGUNDO. - ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. 

Ofíciese a quien corresponda. 

 

TERCERO. - ORDENAR el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió 

como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de LA PREVISORA S.A COMPAÑIA 

DE SEGUROS con C.C. 890.903.407-9, con la advertencia que la obligación que en él 

se incorpora se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P.  

 

CUARTO. - Sin lugar a condena en costas. 

 

QUINTO.-. ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y des anotaciones del 

caso conforme a lo señalado en el artículo 122 del C. G. del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 
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Neiva (H.), Enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO 
EJECUTIVO PRENDARIO - MÍNIMA 
CUANTIA 

DEMANDANTE AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A. 

DEMANDADO MARIA ENITH GARCIA OLIVEROS. 

RADICADO 410014189 007 2019 00658 00 

 

ASUNTO 

 

Encontrándose reunidos los requisitos establecidos en el art. 392 del Código General 

del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 2020, el Despacho dispone: 

 

1. Señalar el próximo 23 de Febrero del presente año, a la hora de las 8:30 AM, para 

llevar a cabo la audiencia Inicial,  la cual se desarrollará en  el siguiente  orden del día: 

 

a. Decisión sobre justificaciones presentadas antes de la celebración de la 

audiencia 

b. Decisión de excepciones previas, si las hay pendientes 

c. Audiencia de conciliación 

d. Interrogatorio de las partes, OFICIOSO. 

e. Fijación del litigio 

f. Control de legalidad 

g. Práctica de pruebas de las partes y las que de oficio se estimen necesarias 

decretar y practicar. 

h. Alegatos 

i. Sentencia  

2.- DECRETAR las siguientes pruebas para ser practicadas en la audiencia: 

 

2.1.-Por la parte DEMANDANTE: 

 

2.1.1.- DOCUMENTALES: Tener como prueba los documentos allegados con la 

demanda, los que se valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los 

requisitos de autenticidad validez (Pagaré). 
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2.2.- Por la parte DEMANDADA MARIA ENITH GARCIA OLIVEROS: 

 

2.2.1.- DOCUMENTALES ALLEGADOS: Tener como prueba los documentos allegados 

con la contestación de la demanda, los que se valorarán en su oportunidad siempre y 

cuando reúnan los requisitos de autenticidad validez; se tienen los siguientes: 

 

- Petición radicada el 26-03-21 por la demandada ante la entidad demandante. 

- Respuesta a la petición del 26-03-21 por parte de la parte demandante. 

- Recibo de caja No. 17292 por $3.219.800 cancelado por la demandada a la parte 

demandante por concepto de “abono a cuenta por cobrar proceso jurídico VEH 087”. 

- Liquidación de intereses moratorios, respecto de la suma de $2.203.000, desde el 02-

10-18 hasta el 06-09-19. 

- Petición entregada a la demandante el 14-07-21 mediante el email 

autobusessa@yahoo.es 

 

2.2.2.- DOCUMENTALES QUE SE SOLICITAN: Tener como prueba los documentos 

allegados por la parte demandante, en virtud a que la parte demandada efectuó 

directamente la solicitud de los documentos dentro del término de contestación de la 

demanda, los que se valorarán en su oportunidad siempre y cuando reúnan los 

requisitos de autenticidad validez; se tienen los siguientes: 

 

- Estado de cuenta de las obligaciones que tenía la demandada MARIA ENITH GARCIA 

OLIVEROS a corte del mes de febrero de 2018. 

- Recibos y comprobantes de pagos realizados a las obligaciones del vehículo de 

Placas VZD – 157 de propiedad de la demanda. 

- Copia completa del contrato de administración aceptado y firmado por la 

demandada. 

 

2.2.3.- INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Se decreta el interrogatorio de Parte al Representante Legal de la entidad 
demandante AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A.; no obstante el mismo ya fue 
decretado como prueba de oficio. 
 

3.- ADVERTIR a  las partes que  deberán concurrir a  la audiencia, personalmente o  

a  través de  su representante legal, debidamente informadas sobre los hechos 

materia del proceso. 

mailto:autobusessa@yahoo.es
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4.- ADVERTIR a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia será tenida 

en cuenta como indicio grave y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 

prueba de confesión, sobre los cuales verse el interrogatorio escrito que haya 

aportado el peticionario del interrogatorio de parte, o los que estén contenidos en la 

demanda o en la contestación, según sea el caso (arts. 205 y 372-4 C.G.P.). Advertir a 

las partes y a los apoderados que no concurrir a la audiencia les acarrea las sanciones 

impuestas en el Art. 372-4, inciso 5 del C.G.P. 

 

5.- ADVERTIR que la audiencia se llevará a cabo aunque no concurra UNA de 

las partes o sus apoderados. Si  ninguna de las partes concurre la 

audiencia no se podrá l levar a cabo (Art. 372 -2-4 C.G.P). 

 

6.- ADVERTIR que la inasistencia de las partes, o de éstas y sus apoderados, sólo 

podrá excusarse con anterioridad a la audiencia, mediante prueba siquiera sumaria 

de un hecho anterior a su celebración y que constituya una justa causa que deberá 

ser aceptada previamente por la juez (art. 372.3 C.G.P.). 

 

7.- ADVERTIR a los apoderados que para efectos de asistir a la audiencia, el poder 

puede sustituirse siempre que no esté prohibido expresamente (art. 75 C.G.P.). 

 

8.- ADVERTIR a las partes que en la audiencia inicial podrán decretarse y practicarse 

las pruebas que resulten posible, y en caso de que no se requiera de la práctica de 

otras pruebas, se escucharán los alegatos de las partes y se proferirá sentencia (art. 

327 num. 7º. y 9º. C.G.P.). 

  

9.- AGENDAR el requerimiento del servicio de Audiencia Virtual, Videoconferencia y/o 

Streaming a través del correo institucional 

audienciavirtual@cendoj.ramjudicial.gov.co con los datos suministrados en el 

Formato para Solicitud de Audiencias Virtuales, Videoconferencias y Streaming. 

 

10.-  INDICAR a los extremos procesales que la plataforma a utilizar es LIFESIZE y 

previo a la diligencia el módulo les enviará al correo del despacho solicitante y los 

intervinientes (correos electrónicos aportados con la demanda y la contestación), el 

mensaje con los datos para la conexión.  

 

 

 

mailto:audienciavirtual@cendoj.ramjudicial.gov.co
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11.- REQUERIR a las partes y a sus apoderados, para que informen el canal digital y/0 

aporten el correo electrónico para poder enviar el respectivo link de conectividad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 

                   Juez.- 

 
DOM. 
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RADICADO 41-001-41-89-007-2019-00669-00 

PROCESO 
EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  

DEMANDANTE(S) CLAUDIA LILIANA VARGAS MORA. 

DEMANDADO(S) 

ROOGER DAMIAN VILLALOBOS 

MOLANO. 

FECHA 20 de enero de 2022. 

 

ASUNTO: 

Como quiera que, transcurriera en silencio el término de traslado de la 

anterior liquidación de crédito presentada por la parte demandante, el 

Despacho obrando conforme a lo previsto en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, procede a impartir APROBACIÓN a la liquidación 

presentada por la parte demandante.  

Igualmente, este despacho se permite informar a la parte actora, que 

dentro del presente proceso hay depósitos judiciales embargados al 

demandado, por consiguiente, se ordenará el pago y entrega de los 

mismos a favor de la demandante Claudia Liliana Vargas Mora con C.C. 

26.593.987, hasta por el monto de la liquidación del crédito y costas 

aquí aprobada. 

NOTIFÍQUESE,  

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. - 
 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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N o mbre

Estado

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

PAGADO EN 

EFECTIVO

CANCELADO POR 

FRACCIONAM IENTO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

IM PRESO 

ENTREGADO

Tot al V alo r $ 5.367.432,40

$ 24.661,67

439050001043625 7690995 JAIM E RINCON CANO X 12/07/2021 NO APLICA $ 211.317,29

439050001043624 7690995 JAIM E RINCON CANO X 12/07/2021 NO APLICA

$ 211.667,99

439050001035625 7690995 JAIM E RINCON CANO X 30/04/2021 NO APLICA $ 225.808,16

439050001032182 7690995 JAIM E RINCON CANO X 26/03/2021 NO APLICA

$ 235.978,96

439050001029572 7690995 JAIM E RINCON CANO X 26/02/2021 12/07/2021 $ 235.978,96

439050001026344 7690995 JAIM E RINCON CANO X 28/01/2021 21/07/2021

$ 237.121,53

439050001024255 7690995 JAIM E RINCON CANO X 28/12/2020 21/07/2021 $ 242.123,56

439050001020775 7690995 JAIM E RINCON CANO X 27/11/2020 21/07/2021

$ 242.123,56

439050001017913 7690995 JAIM E RINCON CANO X 28/10/2020 21/07/2021 $ 242.123,56

439050001015821 7690995 JAIM E RINCON CANO X 30/09/2020 21/07/2021

$ 242.123,56

439050001012876 7690995 JAIM E RINCON CANO X 28/08/2020 21/07/2021 $ 242.123,56

439050001009835 7690995 JAIM E RINCON CANO X 29/07/2020 21/07/2021

$ 242.123,56

439050001007225 7690995 JAIM E RINCON CANO X 30/06/2020 21/07/2021 $ 242.123,56

439050001003582 7690995 JAIM E RINCON CANO X 27/05/2020 21/07/2021

$ 241.329,39

439050001000729 7690995 JAIM E RINCON CANO X 27/04/2020 21/07/2021 $ 242.123,56

439050000998745 7690995 JAIM E RINCON CANO X 30/03/2020 21/07/2021

$ 215.593,71

439050000995752 7690995 JAIM E RINCON CANO X 28/02/2020 21/07/2021 $ 218.765,98

439050000992431 7690995 JAIM E RINCON CANO X 30/01/2020 21/07/2021

$ 228.703,38

439050000988793 7690995 JAIM E RINCON CANO X 27/12/2019 21/07/2021 $ 228.703,38

439050000983712 7690995 JAIM E RINCON CANO X 29/11/2019 21/07/2021

$ 228.703,38

439050000980202 7690995 JAIM E RINCON CANO X 31/10/2019 21/07/2021 $ 228.703,38

439050000976074 7690995 JAIM E RINCON CANO X 01/10/2019 21/07/2021

$ 228.703,38

439050000972169 7690995 JAIM E RINCON CANO X 29/08/2019 21/07/2021 $ 228.703,38

439050000968727 7690995 JAIM E RINCON CANO X 30/07/2019 21/07/2021

N úmero  de 

T í t ulos
24

Número del Título
Documento 

Demandante
Nombre

Fecha 

Constitució

Fecha de 

Pago
Valor

 D A TOS D EL D EM A N D A D O 

T ipo  

Ident if icació n
CEDULA DE CIUDADANIA

N úmero  

Ident if icació n
1110483415 ROOGER DAM IAN VILLALOBOS M OLANO
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

H. 

RADICADO 41-001-41-89-007-2019-00798-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) GLORIA ELSA VIDARTE CLAROS. 

DEMANDADO(S) LIDA YURANY IMBACHI CALDERON Y JAIR 

JOSE GONZALEZ NUÑEZ. 

FECHA 20 de enero de 2022. 

 

ASUNTO 

Este despacho observa que la parte demandante no realizó la carga procesal 

impuesta por el por este juzgado mediante auto de fecha 07 de octubre de 2021; es 

por ello que esta judicatura procederá a dar aplicación al numeral primero del 

artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, DISPONE:  

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO EJECUTIVO POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO iniciado por GLORIA ELSA VIDARTE CLAROS con 

C.C. 55.062.743, en contra LIDA YURANI IMBACHI CALDERON con C.C: 

36.310.457 y JAIR JOSE GONZALEZ NUÑEZ con C.C. 1.084.731.089, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, conforme a lo 

expuesto en el proveído. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se 

encuentren vigentes y de existir remanente dejar los bienes aquí embargados a 

disposición del Despacho pertinente. Líbrense los oficios correspondientes. 

TERCERO: Sin costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 

CUARTO: Ordenar el Desglose del título valor y demás documentación que sirvió 

como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor del demandante. 

 

QUINTO: En firme la presente providencia ordénese el archivo del proceso previa 

constancia y anotación respectiva conforme a lo señalado en el artículo 122 del 

CGP. 

 

Notifíquese,  

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

H. 

 

OFICIO No. 2019-00798/0062. 

Neiva, 20 de enero de 2022. 

PAGADOR y/o TESORERO 

EJÉRCITO NACIONAL DE COLOMBIA. 

Carrera 54 Nro. 26-25 Can Bogotá D.C.. 

nominaeic@ejercito.mil.co  

 

Proceso Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de(l) (la GLORIA ELSA 

VIDARTE CLAROS con C.C. 55.062.743, y en contra de LIDA YURANI IMBACHI 

CALDERÓN con C.C. 36.310.457 y YAIR JOSÉ GONZÁLEZ NÚÑEZ con C.C. 

1.084.731.089. 

  

 RAD- 41-001-41-89-007-2019-00798-00- Al responder indicar esta radicación. 

 

Comedidamente me permito comunicarle, que este Despacho mediante auto 

dictado dentro del proceso de la referencia, DECRETÓ el embargo y retención 

preventiva, de la Quinta parte del excedente del salario Mínimo Legal Vigente 

devengado por el(a)(los) demandado(a)(s) YAIR JOSÉ GONZÁLEZ NÚÑEZ con 

C.C. 1.084.731.089, como empleado(a)(s) de(l) (la) EJÉRCITO NACIONAL DE 

COLOMBIA. 

 

En consecuencia, sírvase cancelar la medida solicitada mediante oficio N° 3933 del 

23 de septiembre de 2019. Proceder de conformidad. 

Atentamente,  

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ 
Secretaría. 

Documento que se expide y se firma únicamente forma digital, sin que exista el 
mismo de manera física, el cual goza de validez y/o autenticidad siempre que 
provenga del correo 
electrónico jcmpal10nva@notificacionesrj.gov.co, dispuesto exclusivamente para 
envío de notificaciones y correspondencia (Art. 11 Decreto 806 de 2020 y Concepto 
2020286687 de 2020, Superfinanciera). 

Copia: williamagudeloduque@yahoo.es 

 

 

 

OFICIO No. 2019-00798/0062. 

Neiva, 20 de enero de 2022. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:nominaeic@ejercito.mil.co
mailto:jcmpal10nva@notificacionesrj.gov.co
mailto:williamagudeloduque@yahoo.es


    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

H. 

Señor(es):  

PAGADOR y/o TESORERO 

OCUPAR TEMPORALES S.A. 

Carrera 5 Nro. 39-76 de Ibagué (T). 

 

Proceso Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de(l) (la GLORIA ELSA 

VIDARTE CLAROS con C.C. 55.062.743, y en contra de LIDA YURANI IMBACHI 

CALDERÓN con C.C. 36.310.457 y YAIR JOSÉ GONZÁLEZ NÚÑEZ con C.C. 

1.084.731.089. 

  

 RAD- 41-001-41-89-007-2019-00798-00- Al responder indicar esta radicación. 

 

Comedidamente me permito comunicarle, que este Despacho mediante auto 

dictado dentro del proceso de la referencia, DECRETÓ el embargo y retención 

preventiva, de la Quinta parte del excedente del salario Mínimo Legal Vigente 

devengado por el(a)(los) demandado(a)(s) LIDA YURANI IMBACHI CALDERÓN 

con C.C. 36.310.457, como empleado(a)(s) de(l) (la) empresa OCUPAR 

TEMPORALES S.A. 

En consecuencia, sírvase cancelar la medida solicitada mediante oficio N° 3934 del 

23 de septiembre de 2019. Proceder de conformidad. 

Atentamente,  

CAROLIZ ZABALA PALADINEZ 
Secretaría. 

 
Documento que se expide y se firma únicamente forma digital, sin que exista el 
mismo de manera física, el cual goza de validez y/o autenticidad siempre que 
provenga del correo 
electrónico jcmpal10nva@notificacionesrj.gov.co, dispuesto exclusivamente para 
envío de notificaciones y correspondencia (Art. 11 Decreto 806 de 2020 y Concepto 
2020286687 de 2020, Superfinanciera). 

Copia: williamagudeloduque@yahoo.es 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jcmpal10nva@notificacionesrj.gov.co
mailto:williamagudeloduque@yahoo.es
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H. 

 

ASUNTO: 

Teniendo en cuenta la respuesta dada por el Instituto de Transporte y 

Tránsito del Huila, procede este Despacho a ponerla en conocimiento a 

la parte demandante, esto con el fin de que realice el respectivo impulso 

procesal. 

NOTIFÍQUESE, 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 

 

RADICADO 41.001.41.89.007.2019-01114.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) BANCOMPARTIR S.A. 

DEMANDADO(S) LUIS ALFREDO CORREA ZAPATA. 

FECHA 20 de enero de 2022. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
2 

H. 

 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                                Neiva (H.) Enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO -  MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE RICARDO MOSOS RAMÍREZ 

DEMANDADO 
ANTONIO CELIS VARGAS y GLORIA 
XIMENA ACOSTA 

RADICADO 410014189 007 2019 01128 00 

 

 

Encontrándose debidamente registrada la medida de embargo que pesa sobre el 

vehículo de Placas CKZ-170, de propiedad del demandado ANTONIO CELIS VARGAS con 

C.C. 7.685.112 por parte de la Secretaría de Movilidad de Neiva, se ordena su Retención. 

 

- Ofíciese a la Policía Judicial - Automotores, para que proceda a su retención y dejarlo a 

disposición del Juzgado desde cualquiera de los parqueaderos autorizados por la Rama 

Judicial para ello.  

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

                                                                     

                                                                  ROSALBA AYA BONILLA 

             Juez 
 

DOM. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
ASUNTO: 

 
Una vez revisado el proceso y la omisión de la parte demandante a presentar 

la actualización del crédito, procede este Despacho Judicial, a requerirlo por 

segunda vez para que presente dicha actualización, por el termino de treinta 

días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de decretar 

desistimiento tácito, tal y como lo ordena el artículo 317 del CGP. 

De otro lado, se le informa al actor, que el pasado 17 de enero del año 2022, 

fue enviado copia digital del expediente, donde se avizora las respuestas 

dadas a las medidas cautelares antes decretadas.  

NOTIFÍQUESE, 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 

RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00071.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) CARLOS PEÑA PINO. 

DEMANDADO(S) ARNULFO TRUJILLO DÍAZ Y DILBERTO 
TRUJILLO DUSSAN 

FECHA 20 de enero de 2022. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Cooperativa Coonfie Ltda   Nit. Nº 891.100.656-3 
Demandado Fabio Alejandro Aránzazu Mesa     C.C. Nº 1.110.593.767 
 Juan Carlos Tovar C.C. N° 1.080.931.812 
Radicación 4100140-03-010-2020-00422-00 

 
Neiva (Huila), Veinte (20) enero de dos mil veintidós (2022). 

 
Atendiendo a lo solicitud allegada a través del correo electrónico institucional1 por la parte 
actora y coadyuvada por el demandado, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 461 del C.G.P., al ser procedente decretara la terminación del presente proceso por 
pago total de la obligación y el levantamiento de las respectivas medidas cautelares al no 
existir embargo de remanente.  
 
Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Dispone:  
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
promovido por COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE identificado con Nit. N° 891.100.656-3 contra FABIO ALEJANDRO ARANZAZU 
MESA identificado con C.C. N° 1.110.593.767 y JUAN CARLOS TOVAR identificado con 
C.C. N° 1.080.931.812, por Pago Total de la obligación que aquí se ejecuta. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los siguientes títulos de depósito judicial a favor de 
la parte demandante COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 
COONFIE identificado con Nit. N° 891.100.656-3: 
 

Número del 
Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

439050001031856 26/03/2021 $ 631.310,00 

439050001034660 28/04/2021 $ 631.310,00 

439050001040798 24/06/2021 $ 631.310,00 

439050001044460 27/07/2021 $ 631.310,00 

439050001047732 26/08/2021 $ 631.310,00 

439050001052171 30/09/2021 $ 631.311,00 

439050001056416 10/11/2021 $ 631.311,00 

TOTAL $ 4.419.172,00 

 
TERCERO: ORDENAR el fraccionamiento del título judicial número 439050001053297 con 
fecha de constitución 07/10/2021 por el valor de $50.401, oo en dos títulos por las 
siguientes cantidades: 
 

- Uno por el valor de $45.055, oo para ser pagados al demandante COOPERATIVA 
NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO COONFIE identificado con Nit. 
N° 891.100.656-3. 
 

- Otro por el valor de $5.346, oo para ser devueltos a JUAN CARLOS TOVAR 
identificado con C.C. N° 1.080.931.812.   

 
CUARTO: ORDENAR la devolución de los títulos de depósitos judiciales existentes y los 
que lleguen con posterioridad, a favor del demandado JUAN CARLOS TOVAR identificado 
con C.C. N° 1.080.931.812, persona respecto de la cual se decretó la medida cautelar. 
 
 

 
1 Cfr. Correo electrónico Jue 16/12/2021 9:47.  



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

2 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

QUINTO: INDICAR que en atención a la circular PCSJC20-17, se suspendieron los 
formatos físicos DJ04, DJ05, DEJ06. Ahora bien, en cuanto al pago por el Banco Agrario 
de Colombia se realizara a la persona autorizada en el portal, sin que se exija el formato 
físico, titulo materializado, documento o validación adicional por parte del juzgado, siempre 
que esté plenamente identificada la persona beneficiaria del pago en el portal web 
transaccional, según presentación de los documentos de identificación del beneficiario que 
se exigirá por el Banco al momento de realizar el pago, según el tipo de persona (natural o 
jurídica). 
 
SEXTO: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que haya lugar. Ofíciese 
a quien corresponda.  
 
SEPTIMO: ORDENAR a la parte actora la entrega del del título valor y demás 
documentación que sirvió como base de recaudo ejecutivo a costa y a favor de los 
demandados al haberse presentado la demanda de manera digital, con la advertencia que 
la obligación que en él se incorpora se encuentra cancelada. Art. 116 C.G.P. 
 
OCTAVO: Sin lugar a condena en costas. 
 
NOVENO: Atendiendo a que la anterior demanda se presentó de manera digital procédase 
a realizar su ARCHIVO conforme a lo señalado en el artículo 122 del C.G., una vez en firme 
esta decisión.     
 
 
Notifíquese y Cúmplase,  

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

                   Neiva (H.) Enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE DANIEL PERDOMO CIFUENTES   

DEMANDADOS 
DARIO RAMIREZ GARZÓN Y EDITH 
VALENCIA 

RADICADO 410014189 007 2020 00497 00 

 
 
Teniendo en cuenta que a través de la providencia calendada el primero (01) de Marzo 
del 2021, se tuvo como notificado por Conducta Concluyente al demandado DARIO 
RAMIREZ GARZÓN, cuando lo correcto era a la demandada EDITH VALENCIA con C.C. 
26.624.785 quien compareció al despacho a través de apoderado judicial; se procederá a 
corregir la respectiva providencia en tal sentido. 
 

En tal virtud, al estar en presencia de una corrección meramente formal, atendiendo lo 

estipulado en el artículo 286 del Código General del Proceso1, se hace necesario corregir 

la citada providencia, el cual quedará de la siguiente manera: 

 
1.- TENER como notificada por Conducta Concluyente a la demandada EDITH VALENCIA 
con C.C. 26.624.785, de todas las providencias dictadas dentro del presente asunto, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 301 del C.G.P.  
 
2.- INDICAR que para los efectos del artículo 91 del C. General del Proceso, se le adjunte 
copia del auto Mandamiento de pago y el respectivo traslado de la demanda y sus 
anexos. 
 
3.- INDICAR que por parte de la Secretaría del Juzgado se contabilicen los respectivos 
términos de traslado con que cuenta el citado demandado para ponerse a derecho 
dentro de éste asunto. 
 
4º.- RECONOCER personería al Dr. JAIRO RODRIGUEZ SANCHEZ con C.C. 12.192.815 y T. P. 
No. 164.445 del C. S. J., para que actúe como apoderado de la demandada EDITH 
VALENCIA en los términos del poder adjunto. 
 

                                                 
1 Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya incurrido 

en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de 

oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

(…). 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras 

o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

 



 

 

Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

5º.- REQUERIR a la parte demandante para que efectúe las diligencias de notificación del 
demandado DARIO RAMÍREZ GARZÓN dentro del término de treinta  (30) días, so pena 
de decretar el Desistimiento Tácito de la demanda. 
 
Notifíquese, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
             Juez 

 
DOM. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

      Neiva, Octubre veintiuno (21) de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO 

RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO - MÍNIMA 

CUANTIA. 

DEMANDANTE DANIEL PERDOMO CIFUENTES 

DEMANDADO DARIO RAMIREZ GARZÓN Y EDITH VALENCIA 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00497 00 

 

ASUNTO : 

Teniendo en cuenta que la anterior Demanda Declarativa Verbal de Mínima Cuantía, reúne los 

requisitos exigidos en los artículos 82 y SS, 308, 384 y siguientes del Código General del Proceso, 

Ley 820 de 2003 y Decreto 806 del 2020, el Despacho procede a ordenar su ADMISIÓN. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

Huila… 

R E S U E L V E : 

 

Primero.- ADMITIR la anterior demanda DECLARATIVA VERBAL DE MINIMA CUANTIA - 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, promovido mediante apoderado judicial por el 

señor DANIEL PERDOMO CIFUENTES identificado con C.C. 4.913.707 contra DARIO RAMIREZ 

GARZON identificado con C.C. 80.458.784 y EDITH VALENCIA identificada con C.C. 26.624.785, 

mediante la cual se pretende la terminación del contrato de arrendamiento celebrado entre las 

partes, respecto del bien inmueble ubicado en la Calle 20 Nº 55-64 Lote 8 Manzana 4, el Barrio 

Las Palmas de ésta ciudad.   

 
Segundo.- TRAMÍTESE por el procedimiento del proceso Declarativo Verbal - Restitución 
Inmueble Arrendado (artículo 368 y ss. 384 y ss. del Código General del Proceso). 
 
Tercero.- NOTIFÍQUESE el auto admisorio a la parte demandada, conforme lo reglado por los artículos 

291, 292 y de ser el caso 293 del C.G.P., en concordancia con el art. 8º del Decreto 806 del 2020. 

 
Cuarto.- CÓRRASE el traslado correspondiente a los demandados para que en el término de 
Veinte (20) días, si a bien lo tienen, den contestación a la demanda (artículo 368 y ss. del C. G. 
P.) 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                                                     

                                                                             ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

DOM 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co




































































SUBSANACION DEMANDA. RAD. 2020-00497-00

luis fernando casallas rivas <luisfernandocasallas@hotmail.com>
Mié 23/09/2020 8:20

Para:  Juzgado 10 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>; danip10@hotmail.com <danip10@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (3 MB)

Subsanacion 2020-00497-00.pdf; Poder Daniel Perdomo Cifuentes.pdf;

Cordial saludo.

Por medio del presente correo, con todo respeto me permito allegar memorial contenƟvo de subsanación demanda para los fines perƟnentes.

Atentamente,

Luis Fernando Casallas Rivas - Abogado 
Calle 42 No. 13-02 Campoalegre, Neiva -Huila. 
E-mail: luisfernandocasallas@hotmail.com

Cel. 314-4016214

Enviado desde Outlook

Firefox https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADA0YjljN2Y1LWY1MDEtNDI1Yi1iMDVmL...
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

Neiva (H), Enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE RENTAR INVERSIONES LTDA. 

DEMANDADO 

ROBERT JUNIOR MEJIA ARIAS Y FABIOLA 

ARIAS GONZALEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00524 00 

 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte Ejecutante y en atención al 

marco de Estado de Emergencia Económica Social y Ecológica, el Juzgado Dispone: 

 

- ORDENAR  el  Emplazamient0  de los demandados ROBERT JUNIOR MEJIAS ARIAS y 

FABIOLA ARIAS GONZÁLEZ de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del C. G. P1., en 

armonía con el art. 10 del Decreto 806 de 2020.   

  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                      ROSALBA AYA BONILLA 

   Juez 
 

DOM. 

                                                 
1 Decreto 806 Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban 
realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

Neiva (H), Enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE RENTAR INVERSIONES LTDA. 

DEMANDADO 

ROBERT JUNIOR MEJIA ARIAS Y FABIOLA 

ARIAS GONZALEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2020 00524 00 

 

 

La anterior solicitud de retención del vehículo tipo motocicleta de Placas FDA-86 E, 

efectuada por la apoderada de la parte ejecutante se deniega, por cuanto no se ha allegado 

la constancia del registro de embargo por parte de la Secretaría de Movilidad de Neiva.  

 

Se le pone de presente a la apoderada peticionaria, que previamente al registro, debe 

cancelar los derechos que exige la respectiva oficina de Tránsito. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

                                                                      ROSALBA AYA BONILLA 

   Juez 
 

DOM. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00591-00 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  

DEMANDANTE(S) 

BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL. 

DEMANDADO(S) HERNEY TRUJILLO GARZÓN. 

FECHA 20 de enero de 2022. 

 

ASUNTO: 

 

Como quiera que, transcurriera en silencio el término de traslado de la 

anterior liquidación de crédito presentada por la parte demandante y 

costas, el Despacho obrando conforme a lo previsto en el artículo 366 y 

446 del Código General del Proceso, procede a impartir APROBACIÓN 

a la liquidación presentada por la parte demandante y a la elaborada 

por este juzgado.  

 

Igualmente, este despacho se permite informar a la parte actora, que 

dentro del presente proceso NO hay depósitos judiciales embargados, 

no obstante, si hubiere en un futuro, se ordenará la entrega de los 

mismos hasta por el monto de la liquidación del crédito y costas aquí 

aprobada. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. - 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
1 

H. 

 

ASUNTO: 

Evidenciando los memoriales que antecede, procede éste Despacho 

Judicial a informar a la parte actora, que dentro del presente proceso no 

hay depósitos judiciales embargados. 

NOTIFÍQUESE, 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez.- 

 

RADICADO 41.001.41.89.007.2020-00694.00. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 

CUANTÍA 

DEMANDANTE(S) BANCO COMPARTIR S.A. 

DEMANDADO(S) CARLOS MARIO VEGA VERA Y KAREN 

POLANCO GARCÍA. 

FECHA 20 de enero de 2022. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
2 

H. 

 
 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Neiva (H.) Enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO 
VERBAL-RESTITUCION INMUEBLE 
ARRENDADO -  MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE FABIOLA MONJE PEREZ 

DEMANDADO 

CLAUDIA YASMIN CARDOSO BONILLA, 
EDILBERTO MARTINEZ VILLAMIZAR y MIGUEL 
ANGEL PERDOMO GUTIERREZ 

RADICADO 410014189 007 2020 00774 00 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede la parte actora, se dará cumplimiento a lo dispuesto 

en el numeral 3º de la Sentencia emitida por éste Despacho el pasado 17 de Agosto de 2021 y para 

el efecto se ordenará la respectiva comisión.  

 

En consecuencia el Juzgado dispone: 

 

1º.- COMISIONAR a la ALCALDIA MUNICIPAL DE NEIVA, para que en aplicación a lo 

reglado por el artículo 38 del C.G.P. y los pronunciamientos de la Honorable Corte 

Suprema de Justicia, se sirva llevar a cabo la respectiva diligencia de ENTREGA del 

inmueble urbano en la Calle 14 Nº 10 -80 del Barrio Chapinero de ésta ciudad, a favor de la 

parte demandante. 

 

2º.- PREVENIR al citado Ente Territorial, a través del Alcalde Municipal, que cualquier 

disposición contraria a la aquí comisionada, se constituye en un obstáculo para la pronta 

y cumplida justicia y puede acarrearle sanciones conforme a lo reglado por el artículo 44 

del C.G.P. 

 
Notifíquese,  
 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
           Juez 

 
DOM 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Finanzas y Avales Finaval S.A.S.   Nit. Nº 900.505.564-5 
Demandado Luis Felipe López Diaz       C.C. Nº 1.075.322.034 
Radicación 410014189007-2020-0083100 

 
Neiva (Huila), Veinte (20) enero de dos mil veintidós (2022). 

 
FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, 
instauro demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra de LUIS FELIPE 
LOPEZ DIAZ para obtener el pago de las sumas de dinero ordenadas en el auto de 
mandamiento de pago fechado el veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno 
(2021)  por la suma de dinero rogada, con fundamento en un (01) pagaré, que 
cumple con las formalidades exigidas por los artículos 621 y 709 del C. de Comercio, 
constituyendo una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar, de 
conformidad con el artículo 422 del C. General del Proceso. 
 
El demandado se notificó conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 20201, según 
refleja constancia de entrega, quien dentro del término guardo silencio como se 
observa en la constancia secretarial que precede, por lo que, efectuado el control 
de legalidad a la actuación, sin observarse causal alguna que pudiere invalidar lo 
actuado, es del caso dar aplicación a lo establecido en el artículo 440 del C.G.P.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva, Dispone: 

 
PRIMERO. - ORDENAR seguir adelante la presente ejecución, tal como se dispuso 
en el mandamiento de pago alusivo en esta providencia. 
 
SEGUNDO. - DISPONER el avalúo y remate de los bienes embargados o de los 
que se llegaren a embargar con posterioridad a este proceso.  
 
TERCERO. - CONDENAR en costas al extremo ejecutado. 
 
CUARTO. - Fijar como agencias en derecho la suma de $380.000. oo. M/CTE, de 
conformidad con el numeral 4º del Artículo 366 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el acuerdo Nro. PSAA16-10554 del 2016 del Consejo Superior de 
la Judicatura.  
 
QUINTO. - PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas con fundamento en 
los Artículos 366 y 446 ídem. 
 
SEXTO. - Consultado el portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia se 
tiene que dentro de la presente ejecución NO existen títulos de depósitos judiciales. 
 
SEPTIMO. – REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) 
días, proceda a allegar la liquidación de crédito de que trata el artículo 446 del 
C.G.P., so pena de decretar el desistimiento tácito de que trata el articulo 317-1 de 
la misma codificación.  
 
OCTAVO. - ACEPTAR la terminación del endoso en procuración conferido por el 
representante legal de FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S., al Dr. JUAN 

 
1 Cfr. Correo electrónico Lun 23/08/2021 16:46.  



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
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2 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

SEBASTIAN TEJADA MUNAR identificado con C.C. N° 1.083.908.029 y T.P. N° 
315.153 del C.S.J., al ajustarse a lo indicado en el artículo 76 del C.G.P. 
   
NOVENO: RECONOCER personería adjetiva a la Dra. KAREN LIZETH 
GUAÑARITA FIGUEROA identificado con C.C. N° 1.075.288.347 y con T.P. N° 
314.901 del C.S.J., a fin de que represente los derechos de la parte demandante 
FINANZAS Y AVALES FINAVAL S.A.S., en los términos contenidos en el poder a 
ella conferido. 
 
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (H.) enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO ANDRES FELIPE RIVAS GÓMEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00469 00 

 

 

El apoderado de la parte ejecutante solicita el emplazamiento de ANDRES FELIPE RIVAS 

GÓMEZ, por imposibilidad de entrega de citación para notificación personal. 

 

Se evidencia que la misma es procedente según los anexos, debido a que la certificación de 

la empresa de correo SURENVIOS fue devuelta con causal DESTINATARIO DESCONOCIDO, 

y ante la manifestación expresa del actor de no conocer otra, producto del requerimiento 

surtido en auto de 07 de octubre de 2021; actuando de conformidad con el art. 293 CGP, el 

Juzgado DISPONE: 

 

ORDENAR el Emplazamiento de ANDRÉS FELIPE RIVAS GÓMEZ con C.C. 1.075.275.271, 

de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del CGP, en armonía con lo dispuesto en el 

art. 10 del Decreto 806 de 2020.                                                                                                              

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
NOM  

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (H.) enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA 

DEMANDADO LINA DEL SOCORRO TRUJILLO TELLEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00472 00 

 

 

La apoderada de la parte ejecutante solicita el emplazamiento de LINA DEL SOCORRO 

TRUJILLO TELLEZ, por imposibilidad de entrega de citación para notificación personal. 

 

Se evidencia que la misma es procedente según los anexos, debido a que la certificación de 

la empresa de correo SURENVIOS fue devuelta con causal DESTINATARIO SE TRASLADÓ, y 

ante la manifestación expresa del actor de no conocer otra; actuando de conformidad con 

el art. 293 CGP, el Juzgado DISPONE: 

 

ORDENAR el Emplazamiento de LINA DEL SOCORRO TRUJILLO TELLEZ con C.C. 

36.345.473, de conformidad con lo dispuesto en el  Art. 108 del CGP, en armonía con lo 

dispuesto en el art. 10 del Decreto 806 de 2020.                                                                                                              

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- 

 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

 
NOM  

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva – 

Huila 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO “COONFIE” 

DEMANDADO 

PAULA ANDREA ESPINOSA PUENTES Y 

LEONARDO TORRES ROJAS 

RADICADO 410014189007 2021 00514 00 

 
ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede de parte ejecutante, respecto a la terminación y al 

ser procedente, es del caso decretar la terminación del presente proceso por pago total de la 

obligación, de conformidad con lo previsto por el Art. 461 del CG.P.  

 

 

Por lo anterior, el Juzgado Séptimo de Pequeñas y Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

Huila: 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero. DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

propuesto por  COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

“COONFIE” identificada con NIT 891100656-3 contra PAULA ANDREA ESPINOSA PUENTES 

con CC 1.075.276.948 y LEONARDO TORRES ROJAS con C.C No. 7.733.446, por Pago Total 

de la Obligación.  

 

Segundo: ORDENAR, el levantamiento de las medidas cautelares a que hubiere lugar. Líbrense 

los oficios correspondientes.  

 

Tercero: No hay lugar a desglose del título valor, como quiera que la demanda fue presentada 

de forma digital. 

 

Cuarto: ORDENAR el pago del título No. 439050001048924 por valor de $ 545.116,00 a la parte 

demandada PAULA ANDREA ESPINOSA PUENTES con CC 1.075.276.948, y los que a futuro 

le sigan descontando le sean devueltos 

 

Quinto: ORDENAR el pago del título No. 439050001045727 por valor de $ 62.012,00 y No. 

439050001048562 por valor de $ 117.047,00 a la parte demandada LEONARDO TORRES 

ROJAS con C.C 7.733.446, y los que a futuro le sigan descontando le sean devueltos. 

  

Sexto: INDICAR que en atención a la circular PCSJC20-17, se suspendieron los formatos físicos 

DJ04, DJ05, DEJ06. Ahora bien, en cuanto al pago por el Banco  Agrario de Colombia se realizara 

a la persona autorizada en el portal, sin que se exija el formato físico, titulo materializado, 

documento o validación adicional por parte del juzgado, siempre que esté plenamente 

identificada la persona beneficiaria del pago en el portal web transaccional, según presentación 

de los documentos de identificación del beneficiario que se exigirá por el Banco al momento 

de realizar el pago, según el tipo de persona (natural o jurídica). 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva – 

Huila 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Séptimo: Sin lugar a condena en costas, ni perjuicios para ninguna de las partes. 

 

 

Octavo: ARCHIVAR el expediente, previas las constancias y desanotaciones del caso. Art. 122 

último inciso del C. G. P.  

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez.- 

NOM. 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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H. 

Proceso:      EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:   COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA S.A.S. 

Demandado:    ANDRES FELIPE SALDARRIAGA VILLA.  

Radicación:     41.001.41.89.007.2021-00543.00 

. 

Neiva - Huila, 20 de enero de 2022. 

 

ASUNTO: 

Observando el escrito firmado por el demandado ANDRES FELIPE 

SALDARRIAGA VILLA, en el que manifiesta que se da por notificado por conducta 

concluyente; es por ello que procede este Juzgado, a notificar al demandado 

ANDRES FELIPE SALDARRIAGA VILLA con C.C. 8.025.851, por conducta 

concluyente, del auto que libró mandamiento de pago en su contra el pasado 08 

de Julio de 2021, conforme al artículo 301 del Código General Del Proceso. Para 

los efectos del artículo 91 de la misma obra, se adjunta copia de la admisión y/o 

mandamiento de pago y copia de la demanda.  

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone: 

TENER Notificado Por Conducta Concluyente a ANDRÉS FELIPE 

SALDARRIAGA VILLA con C.C. 8.025.851, del auto que libró mandamiento de 

pago en su contra el pasado 08 de Julio de 2021. Para los efectos del artículo 91 

de la misma obra, se adjunta copia de la admisión y/o mandamiento de pago y copia 

de la demanda. 

NOTIFÍQUESE, 

 
ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
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Proceso:        EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:     COMPAÑIA FINECH DE COLOMBIA S.A.S  

       -”BANCUPO”. 

Demandado:      ANDRES FELIPE SALDARRIAGA VILLA.  

Radicación:        41.001.41.89.007.2021-00543.00 

 

Neiva - Huila, 08 de Julio de 2021. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por la COMPAÑIA FINECH DE COLOMBIA S.A.S -”BANCUPO” con NIT. 

901.312.084-6 en contra de ANDRES FELIPE SALDARRIAGA VILLA con C.C. 

8.025.851, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 

representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación 

adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 

del Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la COMPAÑIA FINECH DE COLOMBIA S.A.S -”BANCUPO” 

con NIT. 901.312.084-6 y en contra de ANDRES FELIPE SALDARRIAGA VILLA 

con C.C. 8.025.851, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARÉ Nro. 2473: 

 

1.- Por la suma de $350.000.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 28-07-2020. 

1.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 29-05-2020 al 27-

07-2020, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente 

autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 

 
1.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 29-07-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 
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2 
H. 

1.2.- Por la suma de $60.000.oo. Mcte, correspondiente a los costos de plataforma. 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: Reconocer personería a la abogada NICALA SONRISA SALAZAR 

MANRIQUE, identificado(a) con C.C. 1.075.248.334 y T.P. 263084 del C. S. de la 

J., para que actúe en este proceso en representación de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 
Juez. - 
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cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

1 
H. 

OFICIO No. 2021-00543/0069. 

Neiva, 20 de enero de 2022 

Señor  

PAGADOR y/o TESORERO 

HUMAX PHARMACEUTICAL S.A. 

electroniconovedadesnomina@humax.com.co juancortes@humax.com.co 

kelly.avila@bauschhealth.com bladimir.salazar@bauschhealth.com 

kelly.avila@valeant.com    

Ciudad. 

 

Proceso Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía a favor de la COMPAÑIA FINECH DE 

COLOMBIA S.A.S -”BANCUPO” con NIT. 901.312.084-6 y en contra de ANDRES FELIPE 

SALDARRIAGA VILLA con C.C. 8.025.851. 

 

RAD- 41-001-41-89-007-2021-00543-00- Al responder indicar esta radicación. 

 

Comedidamente me permito comunicarle, que este Despacho mediante auto dictado en 

esta misma fecha y dentro del proceso de la referencia, DECRETÓ el embargo y retención 

preventiva, de la Quinta parte del excedente del salario Mínimo Legal Vigente, 

devengado por el(a)(los) demandado(a)(s) ARNULFO TRUJILLO DUSSAN con C.C. 

83.225.775, como contratista del HUMAX PHARMACEUTICAL S.A, limitando la medida 

en la suma de $57.490.000.oo. Mcte. 

 

En consecuencia, sírvase tomar atenta nota del presente y poner a disposición de este 

Juzgado los dineros retenidos en la cuenta de depósitos judiciales que para el efecto 

existe en el Banco Agrario de Neiva, Bajo el No. 410012041010, con la advertencia que la 

medida no recaerá sobre los dineros inembargables. 

 

Para lo anterior tómese nota de lo expuesto y/o infórmese a este despacho lo pertinente. 

 

Atentamente,  

EISSON HAWER OLAYA MEDINA 
Escribiente. - 

Documento que se expide y se firma únicamente forma digital, sin que exista el mismo de manera 
física, el cual goza de validez y/o autenticidad siempre que provenga del correo 
electrónico jcmpal10nva@notificacionesrj.gov.co, dispuesto exclusivamente para envío de 
notificaciones y correspondencia (Art. 11 Decreto 806 de 2020 y Concepto 2020286687 de 2020, 
Superfinanciera). 
 
Copia: notificacionesjudiciales@surcolombianadecobranzas.com.co 

gerencia@bancupo.com  
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

                     Neiva (H.), Enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO DE DOMINIO 

DEMANDANTE MELQUISEDEC SANCHEZ LEON 

DEMANDADO OVIDIO SANCHEZ LEON 

RADICADO 410014189 007 2021 00911 00 

 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda no fue subsanada dentro del término y la 

forma ordenada por el despacho, se procede a su rechazo. 

 

Así las cosas se ordenará su Rechazo de conformidad con el Art. 90 del C. G. P., y en 

consecuencia el Juzgado… 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda Verbal – Reivindicatorio de Dominio - Mínima Cuantía 

presentada mediante apoderado judicial por  MELQUISEDEC SANCHEZ LEÓN contra 

OVIDIO SANCHEZ LEON, por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como quiera 

que fue presentada de manera digital. 

 

TERCERO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
                      Juez 

 
 
 
DOM. 

 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

1 
 

 Neiva (H.), Enero veinte (09) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE 
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 
ESP 

DEMANDADO MARIA EUGENIA LAMPREA OCAMPO 

RADICADO 410014189 007 2021 00950 00 

 

Teniendo en cuenta que la parte ejecutante solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación; no obstante, la demanda fue Inadmitida sin subsanarse, es del caso 

ordenar su Rechazo de conformidad con el Art. 90 del C. G. P., y en consecuencia el Juzgado 

Dispone: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda Ejecutiva Singular - Mínima Cuantía presentada 

mediante apoderado judicial por COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP. contra MARIA 

EUGENIA LAMPREA OCAMPO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.- ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como quiera 

que fue presentada de manera digital. 

 

TERCERO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

                                                                      ROSALBA AYA BONILLA 
                     Juez 

 DOM. 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

                         Neiva (H.), Enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CARMEN DE PILAR MORALES ROJAS 

DEMANDADO 
FRANCY LEONOR MOTTA Y YORLY 
ESTEFANY PINZON 

RADICADO 410014189 007 2021 00975 00 
 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda no fue subsanada dentro del término y la 

forma ordenada por el despacho, se procede a su rechazo. 

 

Así las cosas se ordenará su Rechazo de conformidad con el Art. 90 del C. G. P., y en 

consecuencia el Juzgado… 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda Ejecutiva Singular - Mínima Cuantía presentada 

mediante apoderado judicial por  CARMEN DEL PILAR MORALES ROJAS contra FRANCY 

LEONOR MOTTA y  YORLY ESTEFANY PINZON, por las razones expuestas en la parte motiva 

del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como quiera 

que fue presentada de manera digital. 

 

TERCERO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
                      Juez 

 
 
 
DOM. 

 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

                     Neiva (H.), Enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO ALFONSO LOPEZ SUAREZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00981 00 

 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda no fue subsanada dentro del término y la 

forma ordenada por el despacho, se procede a su rechazo. 

 

Así las cosas se ordenará su Rechazo de conformidad con el Art. 90 del C. G. P., y en 

consecuencia el Juzgado… 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda Ejecutiva Singular - Mínima Cuantía presentada 

mediante apoderado judicial por  LA ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. contra 

ALFONSO LOPEZ SUAREZ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como quiera 

que fue presentada de manera digital. 

 

TERCERO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
                      Juez 

 
 
 
DOM. 

 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

                     Neiva (H.), Enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO BLADIMIR GARCIA TRUJILLO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 00993 00 

 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda no fue subsanada dentro del término y la 

forma ordenada por el despacho, se procede a su rechazo. 

 

Así las cosas se ordenará su Rechazo de conformidad con el Art. 90 del C. G. P., y en 

consecuencia el Juzgado… 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda Ejecutiva Singular - Mínima Cuantía presentada 

mediante apoderado judicial por  LA ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. contra 

BLADIMIR GARCIA TRUJILLO, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

auto. 

 

SEGUNDO.-. ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como quiera 

que fue presentada de manera digital. 

 

TERCERO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
                      Juez 

 
 
 
DOM. 

 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Neiva – Huila.  
 

 

 

                          Neiva (H.), Enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO 
VERBAL RESTITUCION INMUEBLE 
ARRENDADO – MINIM CUANTIA 

DEMANDANTE LUIS EDUARDO RODRIGUEZ AYA 

DEMANDADO LUIS FERNANDO RODRIGUE ESCOBAR 

RADICADO 410014189 007 2021 01009 00 

 

 

Teniendo en cuenta que la anterior demanda no fue subsanada dentro del término y la 

forma ordenada por el despacho, se procede a su rechazo. 

 

Así las cosas se ordenará su Rechazo de conformidad con el Art. 90 del C. G. P., y en 

consecuencia el Juzgado… 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda Verbal – Restitución Inmueble Arrendado - Mínima 

Cuantía presentada mediante apoderado judicial por  LUIS EDUARDO RODRIGUEZ AYA 

contra LUIS FERNANDO RODRIGUEZ ESCOBAR, por las razones expuestas en la parte 

motiva del presente auto. 

 

SEGUNDO.-. ABSTENERSE el Despacho de ordenar la devolución de la misma, como quiera 

que fue presentada de manera digital. 

 

TERCERO.- ARCHIVAR el expediente, una vez en firme esta decisión. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

                                                                            ROSALBA AYA BONILLA 
                      Juez 

 
 
 
DOM. 

 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO FINADINA SA 

DEMANDADO NYLSON JAVIER PÉREZ MURILLO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 01078 00 

 

BANCO FINADINA SA actuando en nombre propio presentó demanda Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía contra NYLSON JAVIER PÉREZ MURILLO para obtener el pago de la 

obligación producto de la sentencia de cancelación y reposición de título valor, calendada e 3 

de julio de 2019, emitida por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Nieva, presentada para el 

cobro ejecutivo.  

 

Presentada en debida forma la demanda, el despacho advierte que los documentos aportados 

reúnen los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

Decreto Legislativo 806 de 2020, de los que se establece la existencia de una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demandada, razón por la cual se librará el mandamiento 

ejecutivo respectivo. 

 

No obstante, en atención al memorial allegado por la parte ejecutante el 17 de enero de 2022, 

previo al estudio de su admisión, por medio del cual solicita la terminación del proceso, en 

virtud del art. 461 CGP, se ordenará su terminación, sin lugar a levantamiento de medidas 

cautelares pues las mismas no fueron decretadas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de BANCO FINADINA SA identificado con NIT 860.051.894-6 contra NYLSON JAVIER 

PÉREZ MURILLO con C.C. 7.695.659, por las siguientes sumas de dinero:    

                

a.- Por la suma de $14.681.068 M/ Cte., por concepto de la cuota exigible el 3 de enero de 

2017, conforme el pagaré No. 7500093162 más intereses moratorios sin que excedan los 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

exigibles desde el 4 de enero de 2017 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR la terminación del presente asunto propuesto por BANCO FINADINA 

SA identificado con NIT 860.051.894-6 contra NYLSON JAVIER PÉREZ MURILLO con C.C. 

7.695.659, por pago total de la obligación. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

TERCERO.- RECONOCER personería al abogado MARCO USECHE BERNATE identificado con 

C.C. 1.075.225.578 y  T.P 192.014 para que actúe como apoderado de la parte actora en el 

presente asunto. 

 

CUARTO.- ARCHIVAR el expediente, previas las anotaciones del caso. 

 

QUINTO.- INDICAR que no hay lugar a la devolución del título por haberse presentado la 

demanda digitalmente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

COMPAÑÍA FINTECH DE COLOMBIA SAS – 

“BANCUPO” 

DEMANDADO FERNANDO MARÍN CABRERA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 01085 00 

 

Teniendo  en cuenta que por error involuntario, en el mandamiento de pago calendado 17 de 

enero de 2022 se libró por concepto de costos de plataforma la suma de $6.000, siendo la 

correcta $60.000, actuando de conformidad con el art. 286 CGP, se ORDENA: 

 

1. CORREGIR el numeral 1.3 del numeral primero del mandamiento de pago calendado 

17 de enero de 2022, el cual quedará así: 

“1.3.- Por la suma de $60.000 M/Cte., por concepto de costos de plataforma.” 

2. NOTIFICAR de forma personal el presente auto a la parte demandada, junto con el 

mandamiento de pago 

3. INDICAR que el resto de disposiciones no sufren variación alguna 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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1 
H. 

Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:       FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑIA DE  

           FINANCIAMIENTO. 

Demandado:        MARIA NEIFY VEGA LOZANO.  

Radicación:          41.001.41.89.007.2021-01092.00 

Neiva - Huila, 20 de enero de 2022. 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por la FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO LTDA 

con NIT. 900.688.066-3 en contra de MARIA NEIFY VEGA LOZANO con C.C. 

36.311.077, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 

y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 

representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación 

adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 

del Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑIA DE          

FINANCIAMIENTO LTDA con NIT. 900.688.066-3 en contra de MARIA NEIFY 

VEGA LOZANO con C.C. 36.311.077, por las siguientes sumas de dinero: 

 Pagaré Nro. 30023-2020-387: 

 

1.- Por la suma de $8.404.804.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 

fecha de vencimiento 13-08-2021. 

1.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interéspactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 27-12-

2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 



   
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 
 

Carrera 4 No 6 – 99   Oficina 203 B / Telefax 8715569 / Email. 
cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2 
H. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: Reconocer personería al abogado JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA, 

identificado(a) con C.C. 14.473.927 y T.P. 146.956 del C. S. de la J., para que actúe 

en este proceso en representación de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE, 
 

ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

 
Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA- 

COMFAMILIAR HUILA 

DEMANDADO MARÍA DE LA PAZ CABRERA LÓPEZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 01100 00 

 

 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR HUILA, a través de su 

representante legal y mediante apoderado, presentó demanda Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía contra MARÍA DE LA PAZ CABRERA LÓPEZ, para obtener el pago de la deuda 

contenida el Pagaré No GF1-139976, presentado para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos del artículo 

422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del mismo se establece la 

existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del demandado, razón por la cual 

se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL HUILA- COMFAMILIAR HUILA 

identificado con NIT 891.180.008-2 contra MARÍA DE LA PAZ CABRERA LÓPEZ con CC 

1.075.220.798  por la siguiente suma de dinero:     

               

RESPECTO DEL PAGARÉ No GF1-139976 

 

1.- Por la suma de $ 176.316 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de diciembre de 2018, más los intereses de mora desde el 09 de diciembre de 2018 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

    

1.1. Por la suma de $ 97.004 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

1.2. Por la suma de $ 2.781 M/Cte., por concepto de seguro. 
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2.- Por la suma de $ 179.163 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de enero de 2019, más los intereses de mora desde el 09 de enero de 2019 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

    

2.1. Por la suma de $ 94.237 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

2.2. Por la suma de $ 2.702 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

3.- Por la suma de $ 182.056 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de febrero de 2019, más los intereses de mora desde el 09 de febrero de 2019 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.  

    

3.1. Por la suma de $ 91.425 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

3.2. Por la suma de $ 2.621 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

4.- Por la suma de $ 184.996 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de marzo de 2019, más los intereses de mora desde el 09 de marzo de 2019 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

    

4.1. Por la suma de $ 88.567 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

4.2. Por la suma de $ 2.539 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

5.- Por la suma de $ 187.983 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de abril de 2019, más los intereses de mora desde el 09 de abril de 2019 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

    

5.1. Por la suma de $ 85.663 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

5.2. Por la suma de $ 2.456 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

6.- Por la suma de $ 191.018 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de mayo de 2019, más los intereses de mora desde el 09 de mayo de 2019 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  
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6.1. Por la suma de $ 82.713 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

6.2. Por la suma de $ 2.371 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

7.- Por la suma de $ 194.102 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de junio de 2019, más los intereses de mora desde el 09 de junio de 2019 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

    

7.1. Por la suma de $ 79.714 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

7.2. Por la suma de $ 2.285 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

8.- Por la suma de $ 197.236 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de julio de 2019, más los intereses de mora desde el 09 de julio de 2019 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

    

8.1. Por la suma de $ 76.668 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

8.2. Por la suma de $ 2.198 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

9.- Por la suma de $ 200.421 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de agosto de 2019, más los intereses de mora desde el 09 de agosto de 2019 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.  

    

9.1. Por la suma de $ 73.572 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

9.2. Por la suma de $ 2.109 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

10.- Por la suma de $ 203.657 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de septiembre de 2019, más los intereses de mora desde el 09 de septiembre de 2019 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

    

10.1. Por la suma de $ 70.426 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 
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10.2. Por la suma de $ 2.019 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

11.- Por la suma de $ 206.945 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de octubre de 2019, más los intereses de mora desde el 09 de octubre de 2019 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.  

    

11.1. Por la suma de $ 67.229 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

11.2. Por la suma de $ 1.927 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

12.- Por la suma de $ 210.287 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de noviembre de 2019, más los intereses de mora desde el 09 de noviembre de 2019 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

    

12.1. Por la suma de $ 63.981 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

12.2. Por la suma de $ 1.834 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

13.- Por la suma de $ 213.682 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de diciembre de 2019, más los intereses de mora desde el 09 de diciembre de 2019 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

    

13.1. Por la suma de $ 60.680 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

13.2. Por la suma de $ 1.740 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

14.- Por la suma de $ 217.132 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de enero de 2020, más los intereses de mora desde el 09 de enero de 2020 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

    

14.1. Por la suma de $ 57.326 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

14.2. Por la suma de $ 1.643 M/Cte., por concepto de seguro. 
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15.- Por la suma de $ 220.638 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de febrero de 2020, más los intereses de mora desde el 09 de febrero de 2020 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

    

15.1. Por la suma de $ 53.918 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

15.2. Por la suma de $ 1.546 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

16.- Por la suma de $ 224.201 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de marzo de 2020, más los intereses de mora desde el 09 de marzo de 2020 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

    

16.1. Por la suma de $ 50.454 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

16.2. Por la suma de $ 1.446 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

17.- Por la suma de $ 227.821 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de abril de 2020, más los intereses de mora desde el 09 de abril de 2020 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

    

17.1. Por la suma de $ 46.935 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

17.2. Por la suma de $ 1.346 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

18.- Por la suma de $ 231.499 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de mayo de 2020, más los intereses de mora desde el 09 de mayo de 2020 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

    

18.1. Por la suma de $ 43.359 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

18.2. Por la suma de $ 1.243 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

19.- Por la suma de $ 235.237 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de junio de 2020, más los intereses de mora desde el 09 de junio de 2020 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 
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19.1. Por la suma de $ 39.726 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

19.2. Por la suma de $ 1.139 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

20.- Por la suma de $ 239.036 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de julio de 2020, más los intereses de mora desde el 09 de julio de 2020 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

    

20.1. Por la suma de $ 36.033 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

20.2. Por la suma de $ 1.033 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

21.- Por la suma de $ 242.895 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de agosto de 2020, más los intereses de mora desde el 09 de agosto de 2020 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

    

21.1. Por la suma de $ 32.281 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

21.2. Por la suma de $ 925 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

22.- Por la suma de $ 246.817 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de septiembre de 2020, más los intereses de mora desde el 09 de septiembre de 2020 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

    

22.1. Por la suma de $ 28.469 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

22.2. Por la suma de $ 816 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

23.- Por la suma de $ 250.802 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de octubre de 2020, más los intereses de mora desde el 09 de octubre de 2020 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

    

23.1. Por la suma de $ 24.594 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 
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23.2. Por la suma de $ 705 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

24.- Por la suma de $ 254.852 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de noviembre de 2020, más los intereses de mora desde el 09 de noviembre de 2020 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

    

24.1. Por la suma de $ 20.658 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

24.2. Por la suma de $ 592 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

25.- Por la suma de $ 258.967 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de diciembre de 2020, más los intereses de mora desde el 09 de diciembre de 2020 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

    

25.1. Por la suma de $ 16.657 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

25.2. Por la suma de $ 478 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

26.- Por la suma de $ 263.148 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de enero de 2021, más los intereses de mora desde el 09 de enero de 2021 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

    

26.1. Por la suma de $ 12.593 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

26.2. Por la suma de $ 361 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

27.- Por la suma de $ 267.397 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de febrero de 2021, más los intereses de mora desde el 09 de febrero de 2021 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

    

27.1. Por la suma de $ 8.462 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

27.2. Por la suma de $ 243 M/Cte., por concepto de seguro. 
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28.- Por la suma de $ 271.715 M/Cte., correspondiente al capital de la cuota con vencimiento 

el día 08 de marzo de 2021, más los intereses de mora desde el 09 de marzo de 2021 hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

    

28.1. Por la suma de $ 4.265 M/Cte., por concepto de intereses corrientes de la referida cuota, 

pactados en el pagaré. 

 

28.2. Por la suma de $ 122 M/Cte., por concepto de seguro. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

TERCERO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de manera simultánea con los términos 

de pagar la obligación. 

 

CUARTO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: RECONOCER personería a la abogada NICALA SONRISA SALAZAR MANRIQUE 

identificada con C.C. 1.075.248.334 y T.P. 263.084 para que actúe como apoderada de la parte 

demandante, según las facultades otorgadas en el poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 

DEMANDADO MARÍA SOLANGI CONDE GARZÓN 

RADICADO 41001 4189 007 2021 01108 00 

 

ASUNTO: 

 

BANCO CREDIFINANCIERA S.A. actuando mediante apoderado judicial  presentó demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía contra MARÍA SOLANGI CONDE GARZÓN para obtener 

el pago de la deuda contenida en el Pagaré No. 80000039263 presentado para el cobro 

ejecutivo. 

 

Presentada en debida forma, el despacho advierte que el documento aportado reúne los 

requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso y Decreto 806 del 2020, ya que del 

mismo se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 

demandado, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de BANCO CREDIFINANCIERA S.A. con NIT 900.168.231-1 contra MARÍA SOLANGI 

CONDE GARZÓN con C.C. 55.200.324, por las siguientes sumas de dinero:      

              

1.- Por la suma de OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO DIEZ 

PESOS $8.535.110 M/ Cte., por concepto del capital contenido en el pagaré objeto de 

recaudo, exigible el 7 de octubre de 2021. 

 

1.1.- Por los intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el día de 

presentación de la demanda, el 8 de octubre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 
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días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte ejecutante para informe la ciudad o municipio del lugar de 

notificaciones físicas de la parte demandada. 

 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado CRISTIÁN ALFREDO GÓMEZ GONZÁLEZ 

identificado con CC 1.088.251.495 y T.P. 178.921 para que actúe como apoderado de la parte 

demandante, conforme el poder que le fue conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

DEMANDADO FRANCY  GIRALDO SANTOS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 01111 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho 

que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 

1. No se aportó certificado de existencia y representación legal de la entidad demandante.  

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea subsanada 

dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 

Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

DEMANDADO FREDY LEONEL DUCUARA GARCÍA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 01114 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho 

que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 

1. No existe claridad en la identificación de la apoderada, debido a que el poder conferido 

por la entidad ejecutante lo fue en virtud de licencia temporal, y en el escrito de la 

demanda se contraría el encabezado con la firma, refiriendo tener licencia temporal y 

tarjeta profesional 

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea subsanada 

dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 

Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ALEJANDRO GRUESO GUERRERO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 01117 00 

 

 

Se recibe por parte de Oficina Judicial acción ejecutiva presentada por  SOCIEDAD BAYPORT 

COLOMBIA S.A. actuando mediante su representante legal, señora LILIAN PEREA RONCO 

identificado con C.C. 52.250.905 contra ALEJANDRO GRUESO GUERRERO, la cual fue remitida 

por competencia por el Juzgado Primero Promiscuo de Florida, Valle, argumentándose que la 

competencia es Neiva debido a que el demandado ha autorizado el desembolso en la ciudad 

de Neiva, con lo que concluye que reside aquí. 

 

Contrario a lo manifestado por el Juzgado Primero Promiscuo de Florida, Valle, se evidencia 

que la acción que se pretende ejecutar, se trata de un pagaré por valor de $26.609.938,41 

suscrito en Florida Valle el 17 de marzo de 2015, y que en el escrito de la demanda la parte 

ejecutante señala como domicilio del señor ALEJANDRO GRUESO GUERRERO la carrera 6 No. 

3-38 Barrio Villa del Sur en Florida Valle, motivo por el cual la competencia territorial no radica 

en Neiva sino en Florida Valle.  

 

Tratándose del cobro de acciones ejecutivas el art. 28 del CGP establece que el competente 

para conocer estas demandas es el juez del domicilio del demandado o el del lugar del 

cumplimiento de la obligación, a elección del demandante. 

 

En el presente asunto, la parte actora señala como domicilio del demandado Florida Valle y, 

respecto al lugar del cumplimiento de la obligación, se tiene que si bien en el pagaré no es 

especificó una ciudad, el  art. 621 Código de Comercio que establece: “Si no se menciona el 

lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio del creador del título; y 

si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá igualmente derecho de 

elección si el título señala varios lugares de cumplimiento o de ejercicio(…)”  supliendo entonces 

tal vacío  para radicar la competencia en el lugar de creación, es decir, nuevamente Florida 

Valle. 

 

Con todo, revisada la solicitud de crédito realizada por el señor ALEJANDRO GRUESO 

GUERRERO es claro que sí se realizó en Neiva; sin embargo, ello no permite indicar que está 

radicado acá, pues allí mismo señaló como lugar de residencia Florida Valle, aportando la 

dirección suministrada en la demanda y le corresponde al demandante, en su labor de 
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investigación ubicar su dirección actual  y a elección, optar por uno de los jueces que el art. 28 

CGP le faculta, y en virtud de ello la presente demanda fue radicada en Florida Valle.  

 

En ese orden de ideas, es claro que este Despacho Judicial no tiene competencia para conocer 

de la presente demanda, por lo que se propondrá conflicto negativo de competencia, y en 

cumplimiento del art. 139 CGP se ordenará su remisión al superior funcional común, es decir, 

la Corte Suprema de Justicia  

 

Así las cosas, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda Ejecutiva singular, propuesta mediante 

apoderado judicial por SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A. contra ALEJANDRO GRUESO 

GUERRERO, por el factor territorial, de conformidad con las razones expuestas en precedencia.  

 

SEGUNDO.- PROPONER CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA para conocer de la 

presente acción ejecutiva remitida por el Juzgado Primero Promiscuo de Florida, Valle, según 

las consideraciones vistas.  

 

TERCERO.- ORDENAR la remisión inmediata del libelo demandatorio y sus anexos a la Oficina 

Judicial para que sea remitida a Corte Suprema de Justicia y sea resuelta la competencia del 

presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

NOM 
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Neiva, enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

CENTRO COMERCIAL MERCADO MINORISTA DE 

NEIVA- MERCANEIVA 

DEMANDADO ROSANA ROJAS DE IPUZ 

RADICADO 41001 4189 007 2021 01121 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho 

que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 

1. Las pretensiones no son claras puesto que los intereses moratorios, deben ser 

solicitados desde el día siguiente a la fecha de su exigibilidad, y por tratarse de cuotas 

por instalementos, deben ser solicitados cuota por cuota.  

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea subsanada 

dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 

Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada VIVIANA KATHERINE RIVERA GARZÓN 

identificada con CC 1075.250.077 y T.P. 241.080 para que actúe como apoderada de la parte 

demandante, con las facultades otorgadas en el poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva – 

Huila 
 

Correo electrónico cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva, enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE 

CENTRO COMERCIAL MERCADO MINORISTA 

DE NEIVA- MERCANEIVA 

DEMANDADO FLOR NELLY VARGAS DE REY 

RADICADO 41001 4189 007 2021 01123 00 

 

El administrador del CENTRO COMERCIAL MERCADO MINORISTA DE NEIVA- MERCANEIVA 

actuando mediante apoderado presenta demanda ejecutiva en contra de FLOR NELLY VARGAS 

DE REY, por medio de la cual pretende la ejecución del certificado de deuda emitido por la 

administración del CENTRO COMERCIAL MERCADO MINORISTA DE NEIVA- MERCANEIVA  el 7 

de diciembre de 2021, para el cobro de las cuotas de administración, en virtud del art. 45 de la 

ley 675 de 2000. 

 

Revisado el mencionado certificado se evidencia que se emiten cuotas por concepto de 

administración para los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre de 2021 indicando como fecha de causación de la mora el mes del año 

inmediatamente anterior, en cada una de las cuotas, situación que no es factible pues los 

intereses moratorios no pueden ser causados desde una fecha anterior a la causación de la 

obligación. 

 

En ese orden de ideas, no se cumple con los requisitos establecidos en el art. 422 CGP para ser 

un título ejecutivo claro y expreso, motivo por el cual se negará el mandamiento de pago, 

ordenando el respectivo archivo sin la devolución del título ejecutivo pues la demanda fue 

presentada digitalmente. Por ello el Juzgado RESUELVE: 

 

1. NEGAR mandamiento de pago solicitado por la señora CENTRO COMERCIAL 

MERCADO MINORISTA DE NEIVA- MERCANEIVA identificado NIT 901.302.237-3 

contra FLOR NELLY VARGAS DE REY con C.C 26.528.578, por las razones expuestas en 

la parte considerativa. 

2. RECONOCER personería a la abogada VIVIANA KATHERINE RIVERA GARZÓN 

identificada con CC 1075.250.077 y T.P. 241.080 para que actúe como apoderada de la 

parte demandante, con las facultades otorgadas en el poder conferido. 
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3. ARCHIVAR el presente asunto, previas las anotaciones del caso, sin que se indique 

devolución del título presentado pues la demanda se presentó de forma digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 

NOM 
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Neiva, enero veinte (20) del dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE ELIECER COLLAZOS ROJAS 

DEMANDADO SANDRA CASTRO CARDOZO 

RADICADO 41001 4189 007 2021 01125 00 

 

ASUNTO: 

 

ELIECER COLLAZOS ROJAS actuando mediante apoderado presentó demanda Ejecutiva 

Singular de Mínima Cuantía contra SANDRA CASTRO CARDOZO  para obtener el pago de la 

obligación contenida en la letra de cambio presentada para el cobro ejecutivo.  

 

De esa forma, el despacho advierte que los documentos aportados reúnen los requisitos del 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con el Decreto Legislativo 806 

de 2020, de los que se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo 

de la parte demandada, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples de Neiva, 

Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía 

a favor de ELIECER COLLAZOS ROJAS identificado con C.C. 12.365.043 contra SANDRA 

CASTRO CARDOZO  con C.C. 55.173.050, por las siguientes sumas de dinero:    

                

a.- Por la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS $5.500.000. M/ Cte., por 

concepto del capital contenido en la Letra de Cambio objeto de recaudo, exigible el 2 de julio 

de 2021, más intereses moratorios sin que excedan los liquidados a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, exigibles desde el 3 de julio de 2021 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores sumas de 

dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso, en concordancia con el art. 8º del 

Decreto 806 del 2020, a quien se le correrá traslado de la demanda por el término de diez (10) 

días conforme al artículo 442 del C. G. P., los cuales corren de manera simultánea con los de 

pagar la obligación. 

 

CUARTO: Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 
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QUINTO: NEGAR la medida cautelar solicitada por cuanto va dirigida contra una tercera 

personar, diferente a la que suscribió el título valor base de recaudo.  

 

SEXTO: RECONOCER personería al abogado ALFONSO CHAVARRO MORERA identificado 

con C.C. 4.940.124 y T.P. 116.993 para que actúe como endosatario para el cobro judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-01127.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) KAROL VIVIANA CÓRDOBA DELGADO. 

DEMANDADO(S) ARAMIS SIERRA CALDERÓN  

FECHA 20 de enero de 2022 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por KAROL VIVIANA CÓRDOBA DELGADO con C.C. 1.075.257.110, en contra 

de ARAMIS SIERRA CALDERÓN con C.C. 1.110.178.433, reúne el lleno de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

y el documento aportado como base de recaudo, representada en una (1) letra de 

cambio suscritas para garantizar el pago de una obligación adquirida con la parte 

demandante, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la parte demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del 

Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de KAROL VIVIANA CÓRDOBA DELGADO con C.C. 

1.075.257.110 y en contra de ARAMIS SIERRA CALDERÓN con C.C. 

1.110.178.433, por las siguientes sumas de dinero: 

           

 Letra de cambio Nro. 001: 

         

1.- Por el valor de $9.000.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 04-04-2021. 

1.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 05-04-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

 

Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

SEXTO. - Reconocer interés jurídico a KAROL VIVIANA CÓRDOBA DELGADO 

con C.C. 1.110.178.433, para que actúe como demandante dentro del presente 

proceso. 

              
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Neiva, enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE IBET CABRERA MEDINA 

DEMANDADO 

OTILIA MEDINA SOTO y BIBIANA MONTEALEGRE 

RIVERA 

RADICADO 41001 4189 007 2021 01128 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho 

que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 

1. Las pretensiones no son claras pues el valor solicitado es superior al establecido en el 

titulo valor presentado para el cobro, y la fecha de vencimiento difiere de la establecida 

en el mismo. 

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea subsanada 

dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 

Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado FELIPE ANDRÉS ÁLVAREZ CAVIEDES 

identificado con C.C. 1.010.204.407 y T.P. 297.627 para que actúe como endosatario para el 

cobro judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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Neiva, enero veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE SURCOLOMBIANA DE COBRANZAS LTDA 

DEMANDADO ANYULI CUELLAR VARGAS 

RADICADO 41001 4189 007 2021 01130 00 

 

Sería el momento para admitir la presente demanda; empero, se advierte por este Despacho 

que la misma adolece de los siguientes requisitos:  

 

1. No existe claridad en la identificación de la apoderada, debido a que el poder conferido 

por la entidad ejecutante lo fue en virtud de licencia temporal, y en el escrito de la 

demanda se contraría el encabezado con la firma, refiriendo tener licencia temporal y 

tarjeta profesional. 

 

Así las cosas, ésta Judicatura procede a inadmitir la presente demanda, a fin que sea subsanada 

dicha situación o sea aclarada en caso de existir alguna explicación que justifique lo dicho.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda para que dentro del término de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, conforme lo establece el art. 90 

Ibídem, proceda a SUBSANARLA, so pena de ser rechazada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez 
NOM 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2021-01133.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) CARLOS ENRIQUE BARRERA CUEVAS. 

DEMANDADO(S) LUIS FERNANDO MORGADO ALMEYDA  

FECHA 20 de enero de 2022 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por CARLOS ENRIQUE BARRERA CUEVAS  con C.C. 12.128.170, en contra de 

LUIS FERNANDO MORGADO ALMEYDA con C.C. 91.354.556, reúne el lleno de 

las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, representada en una (1) 

letra de cambio suscritas para garantizar el pago de una obligación adquirida con 

la parte demandante, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la parte demandada, a términos de los artículos 244 

y 422 del Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de CARLOS ENRIQUE BARRERA CUEVAS con C.C. 

12.128.170 y en contra de LUIS FERNANDO MORGADO ALMEYDA con C.C. 

91.354.556, por las siguientes sumas de dinero: 

           

 Letra de cambio con fecha de vencimiento del 06-07-2021: 

         

1.- Por el valor de $5.000.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 06-07-2021. 

1.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 07-07-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

SEXTO. - Reconocer personería al abogado RUBÉN DARÍO AROCA SÁNCHEZ, 

identificado(a) con C.C. 7.729.502 y T.P. 215.576 del C. S. de la J., para que actúe 

en este proceso en representación de la parte demandante. 

              
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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RADICADO 41.001.41.89.007-2021-00589-00 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) 

COMPAÑIA LIDER DE PROFESIONALES EN 

SALUD S.A.S - “CLIPSALUD IPS”. 

DEMANDADO(S) 

EMERMEDICA S.A. SERVICIOS DE 

AMBULANCIA PREPAGADA - EMERMEDICA 

NEIVA. 

FECHA 20 de enero de 2022 

 

ASUNTO: 

 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por la COMPAÑIA LIDER DE PROFESIONALES EN SALUD S.A.S - “CLIPSALUD 

IPS” con NIT. 900.304.743-4 en contra de EMERMEDICA S.A. SERVICIOS DE 

AMBULANCIA PREPAGADA - EMERMEDICA NEIVA. con NIT. 800.126.785-7, 

reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes 

del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 

representado en una (1) factura suscritas para garantizar el pago de una obligación 

adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 

del Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva (H), Dispone:  

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de(l) (la) COMPAÑIA LIDER DE PROFESIONALES EN SALUD 

S.A.S - “CLIPSALUD IPS”., con Nit. 900.304.743-4 y en contra de EMERMEDICA 

S.A. SERVICIOS DE AMBULANCIA PREPAGADA - EMERMEDICA NEIVA. con 

NIT. 800.126.785-7, por las siguientes sumas de dinero: 

                   

1.- $ 1.067.000.oo. Mcte Saldo insoluto de la factura No. CR-14355, con fecha 

de vencimiento del 31-03-2019. 

 

1.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 01-03-2019 al 

31-03-2019, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal 

vigente autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura. 
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2.1.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa 

de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 01-04-

2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibidem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva al abogado BERNARDO ANDRES 

ACOSTA BARREIRO, titular de C.C. No. 1.075.257.338, y portador(a) de la T.P. 

292.874, del C.S.J para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ROSALBA AYA BONILLA 

Juez. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2022-00003.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) BANCO CREDIFINANCIERA S.A. 

DEMANDADO(S) JOSÉ FREDY BAYONA MOLANO. 

FECHA 20 de enero de 2022 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por BANCO CREDIFINANCIERA S.A en contra de JOSÉ FREDY BAYONA 

MOLANO, reúne el lleno de las formalidades legales previstas en los artículos 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, y el documento aportado como base de recaudo, 

representado en un (1) pagaré suscrito para garantizar el pago de una obligación 

adquirida con esa entidad, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo de la demandada, a términos de los artículos 244 y 422 

del Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - Librar mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima 

Cuantía a favor de la BANCO CREDIFINANCIERA S.A, con Nit. 900.168.231-1 y 

en contra de JOSÉ FREDY BAYONA MOLANO con C.C. 4.939.089, por las 

siguientes sumas de dinero: 

           

Pagaré Nro. 80000040107: 

 

1.- Por la suma de $13.467.263.oo. Mcte, correspondiente al capital adeudado con 
fecha de vencimiento 07-10-2021. 

1.1..- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 08-10-

2021, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 

 

SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 
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CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso 

 

SEXTO: Reconocer personería adjetiva al abogado CRISTIAN ALFREDO GÓMEZ 

GONZÁLEZ con C.C. 1.088.251.495 y TP 178.921 del CSJ, para que actúen en 

representación de la parte demandante.     

 
  NOTIFÍQUESE, 
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2022-00008.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 

DEMANDADO(S) MAGDA COSTANZA SILVA VÁSQUEZ  

FECHA 20 de enero de 2022. 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ con C.C. 36.149.871, en contra de MAGDA 

COSTANZA SILVA VÁSQUEZ con C.C. 52.153.082, reúne el lleno de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

y el documento aportado como base de recaudo, representada en una (1) letra de 

cambio suscritas para garantizar el pago de una obligación adquirida con la parte 

demandante, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la parte demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del 

Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ con C.C. 

36.149.871 y en contra de MAGDA COSTANZA SILVA VÁSQUEZ con C.C. 

52.153.082, por las siguientes sumas de dinero: 

           

 Letra de cambio Nro. 5280: 

         

1.- Por el valor de $884.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento el 

25-02-2019. 

1.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 22-02-2010 al 25-

02-2019, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente 

autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura.  

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 26-02-

2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 
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SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

SEXTO. - Reconocer interés jurídico a AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ con 

C.C. 36.149.871, para que actúe como demandante dentro del presente proceso. 

              
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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Ref:   Proceso Civil:     EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

          Demandante:      FONDO DE EMPLEADOS DE MEDICINA LEGAL  

          “FEMEL”. 

          Demandado:       ERIC RENE MORERA TOVAR. 

          Radicación:        41-001-41-89-007-2022-00011-00 

 

Neiva - Huila, 20 de enero de 2022. 

 

ASUNTO: 

 

Luego de efectuar el análisis preliminar de la presente demanda ejecutiva singular 

de mínima, promovida por (la) FONDO DE EMPLEADOS DE MEDICINA LEGAL 

“FEMEL”, en contra de ERIC RENE MORERA TOVAR; observa este Despacho, 

que carece de competencia para asumir su conocimiento y trámite, como quiera que 

en el líbelo gestor, más exactamente en el acápite de “PROCESO, COMPETENCIA 

Y CUANTÍA”, se menciona que el Juez competente es donde se encuentra el 

domicilio de la parte pasiva, es por ello que conforme a lo estatuido en el numeral 

primero del artículo 28 del CGP, se tiene como domicilio del demandado el Municipio 

de Tarqui - Huila. 

 

Así las cosas, procede ésta Judicatura a rechazar de plano la presente demanda 

por carecer de competencia; y por consiguiente, procede a remitir la demanda y sus 

anexos al Juzgado Único Promiscuo Municipal de Tarqui - Huila. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva, Dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar De Plano la anterior demanda ejecutiva instaurada por 

FONDO DE EMPLEADOS DE MEDICINA LEGAL “FEMEL”, a través de 

apoderado(a) judicial, en contra de ERIC RENE MORERA TOVAR por 

competencia. 

 

SEGUNDO: Ordenar la remisión inmediata de la presente demanda y sus anexos 

al Juez Único Promiscuo Municipal de Tarqui - Huila. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA YA BONILLA. 

Juez.- 
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RADICADO 41.001.41.89.007.2022-00014.00. 

PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 

DEMANDANTE(S) AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ. 

DEMANDADO(S) DAVID ENRIQUE MORELO PADILLA  

FECHA 20 de enero de 2022 

 

ASUNTO: 

Luego de verificar que la anterior demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía instaurada 

por AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ con C.C. 36.149.871, en contra de DAVID 

ENRIQUE MORELO PADILLA con C.C. 1.045.668.809, reúne el lleno de las 

formalidades legales previstas en los artículos 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

y el documento aportado como base de recaudo, representada en una (1) letra de 

cambio suscritas para garantizar el pago de una obligación adquirida con la parte 

demandante, presta merito ejecutivo al constituir una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la parte demandada, a términos de los artículos 244 y 422 del 

Código General del Proceso, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO. - LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ con C.C. 

36.149.871 y en contra de DAVID ENRIQUE MORELO PADILLA con C.C. 

1.045.668.809, por las siguientes sumas de dinero: 

           

 Letra de cambio Nro. 15191: 

         

1.- Por el valor de $1.970.000.oo. Mcte, correspondiente al capital con vencimiento 

el 15-02-2019. 

1.1.- Por concepto de intereses corrientes comprendidos desde 15-01-2016 al 15-

02-2019, liquidados a la tasa de interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente 

autorizada por la Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura.  

1.2.- Por concepto intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa de 

interés pactada, sin exceder la máxima legal vigente autorizada por la 

Superintendencia Financiera, no constitutivos de usura, exigibles desde el 16-02-

2019, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. – 
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SEGUNDO. - Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

TERCERO. - ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 del C.G.P.) 

CUARTO. -  NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada en la forma 

indicada en los artículos 290 a 293 y 301 del Código de General del Proceso y en 

los artículos 6, 8 y 10 del Decreto Legislativo 806 del 2020, para lo cual debe 

adjuntase copia de la demanda, a quien se le correrá traslado por el término de diez 

(10) días conforme al artículo 442 ibídem, los cuales correrán simultánea con los 

indicados en el numeral anterior. 

QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de treinta (30) días 

notifique a la parte pasiva, conforme a lo señalado en el numeral anterior, so pena 

de decretar desistimiento tácito, como ordena el artículo 317 del Código General del 

Proceso. 

SEXTO. - Reconocer interés jurídico a AMELIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ con 

C.C. 36.149.871, para que actúe como demandante dentro del presente proceso. 

              
  NOTIFÍQUESE,  
 

 
ROSALBA AYA BONILLA. 

Juez. 
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